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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 3 de Agosto dé 1 # 6 Í— SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan
te salud.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  D E ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 42 de Julio próximo pasado que 
no ocurre novedad én aquella isla , y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS  POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

1.º Agosto. Promoviendo al empleo dé Capitán de fra
gata al Teniente de navio D. Manuel Beiando y Paz, y á 
este empleo al Alférez de navio D. Joaquín Aguirre y 
Juano.

Id. id. Mandando se abóne el sueldo de sus respecti
vas clases al Capitán de fragata B. Nicanor Sotelo y Ri- 
vero, y al Teniente de natío  B. Luis Fery y Torres Vil- 
dósola.

Id. id. Nombrando Asesor de Marina del distrito de 
Blanes al Letrado D. Juaq Cabañas y Rabasa.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que se halla disfrutando él Téñiéhte de navio D. Be
nito González Lagaña y de Ltrnaf '

Id. 2. Disponiendo el embarco en la fragata Lealtad 
del tercer Contramaestre Vicente Rodríguez, y en la cor
beta Santa Lucia los de'igífal cla& D. Baltasar Fajardo 
y Torrado y Gregorio Riobó y Martínez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para la po
blación de San Roque al Guardia marina de primera cla
se D. Emilio Sola y Casano.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de navio al ter
cer Piloto D. Manuel Ru idayey Capí tan del falucho guar
da-costas Escorpión , por tenpr Iqs requisitos que señala 
la Real órden de 6 de Diciembre dg 4$&0;

Id. id ., Idem dos meses de Leen cía para Cbiclana al 
Capltaii dé ñSVíp 0; Benito Ruiz de la fiscalérá y Arturo.

Id. idi ^IfombraMó seguódo Cómandánté dé! tercio 
navál de Váléhcia al Capitán de frágáta D. Francisco Ja
vier Wiñthúysen V Martínez.

Id. id. Desestiiñando instancia del primer Capellán 
que filé dé la Armáda D. Domingo Paradela y López en 
solicitud d§ iríghésár aé huevo en él cuerpo.

Id. id ., Concediendo cuatro meses de licencia para Je - 
rez al Capitán de fragata D. Andrés de Tosta y ürme- 
neta. .

Id. id. Nombrando Gapiian del puerto de Ponce (Puer
to-Rico) al Capitán de fragata p. Eugenio Agüera y Bus- 
tamante.

CONSEJO DE ESTADO.
r e a l  d e c r e t o .

Dona Isabel II,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , s a b e d : que he venido en decretar lo si
guiente:

«En él pleito que en primera y  única instancia 
pende ante el Consejo d$ Estado entre partes , de la 
una el Licenciado í). Faustino Rodríguez San Pedro, 
en jiombre de D. Roberto Munafo, Intendente cesan
te de la provincia de Lugo , dem andante; y de la 
otra mi Fiscal,pen representación de ta Administración 
general del Estado, dem andada; sobre que se decla
re á Munaiz con derecho á los beneficios de la lev de 
26 dé Julio dé 1855 :

tis tp : ;
Vísta la instancia que en 7 de Setiembre de 4859 

elevó D. Roberto Munaiz al Ministerio de Hacienda 
manifestando que, fundado en la ley de 26 de Julio de 
4855, solicitó él abono de los 14 años á que la mis
ma se refiere como comprendido en ella , mediante 
haber %ido separado de dicha Intendencia én 44 de 
Eúéro de 484 | por cau$ás meramente políticas ; pero 
c| ué Jé íutitá; dé Clases^ pasivas había desestimado su 
pretppsion por considerar destino lucrativo una plaza 
de Vocal supernumerario de la Junta calificadora de 
empleados civiles que le fué conferida en 4858 sin 
máá sueldo y  gratificación qué su Cesantía , y de que 
no llegó ni á tomar posesión por haberse suprimido 
al poco tiempo aquella Junta: qae adem ás, para la 
mencionada resotácion, se había/ hecho uso de una 
carta confidencial que dirigió en aquella época al 
Presidente .del Gonsejo de Ministros D. Juan Bravo 
Murillo, acoóápañándolé dos hojas de servició que de 
Real;órden se hablan reclamado á todos los cesantes, 
suponiendo que alguna expresión de aqfiella carta 
tendía á solicitar colocación correspondiente á sú cla
se , cuando áolo ¿é refería á la cuestión dé fomento y 
salazón de la costa de Galicia, y cuando fuese nece
sario probaria que en la época 4© que se trataba se 
lé invitó con un Gobierno ae provincia, que no acep
tó; y concluyó suplicando que con vista del expe
diente instruido en la Junta de Clases pasivas sé re
formase el acuerdo de la misma y se le declarara con 
derecho al ábofno de los 4 4 años:

Visto el informe de la citada Junta expresando 
que de la contestación dada en 25 de Setiembre de 
,4856 por el Ministerio de Hacienda á la comunicación 
de la propia Junta de 44 de Agosto anterior, solici
tando anteéedentes que diesen á conocer la verdade
ra situación de D. Roberto Munaiz desde Mayo de 
4843 á fin de Julio de 4854, resultaba aue dicho in
teresado fué agraciado por Real órden de 48 de Ju
nio de 4 852 con una plaza de Vocal agregado á la 
Comisión calificadora de cesantes, coligiéndose ade
más de la Expresada contestación que en 47 del pro
pio mes nudo solicitar ser colocado en destino pro
porcionado á su clase; descansando en ámbas cir
cunstancias el acuerdo de la Junta, por el cual habia 
negado al interesado el derecho al referido abono:

Vista la Real órden de 44 de Eneró de 4860, que 
de conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda recayó, negándole 
el derecho al mencionado abono de los 4 4 años:

Visto el recurso de apelación que de la anterior 
Real órden interpuso el interesado para ante el Con
sejo de Estado :

Visto el escrito de 17 de Junio de 4860, presen
tado ante el mismo Consejo por el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro , en representación de 
Munaiz, mostrándose parte y pidienuo por un otro
sí se reclamase del Ministerio de Hacienda la minuta, 
fecha 48 de Junio de 4852, nombrando á su defen
dido Vocal de la Comisión calificadora de cesantes, y 
la carta del mismo, que se decia ser de’ 17 del propio 
m es, dirigida á D. Juan Bravo Murillo, Presidente 
del Consejo de Ministros:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
41 de Setiembre último, por el que se accedió á la 

. reclamación de dichos documentos, no originales có
mo se pretendía, sino en copia debidamente autori
zada :

Vistas las expresadas carta y m inuta:
Visto el escrito del propio representante mejoran

do el recurso y pretendiendo la revocación de ¡a cita
da Real.,ó^den, y que por la Junta de Clases pasivas 
se proceda á mejorar la clasificación de su represen
tado, abonándole como de servicios efectivos los 40 
años¿ 7 meses y 49 dias que mediaron entre el 44 
de E nérode 4844 y el 31 de Agosto de 1854, y dis
poniendo el pago de la diferencia de haber que por 
esta mejora le corresponda desde el 26 de Julio de 
4855 hasta el dia en que aquel tiempo se le incluya 
en clasificación:

Visto otro escrito de la misma parte acompañan
do una carta de D. Vicente Vázquez Queipo, quien 
ratificó su contexto en esta instancia, dirigida aesde 
Ocaña á su defendido en 42 de Enero último, en la 
cual se dice: «Que recordaba perfectamente que há- 
»cia los años de 1852 ó 4853 , siendo Director de Ul-

»tram ar, le proporcionó uña audiencia 'con 5., Juan 
«Bravo Murillo con el objeto de hablarle del fomento 
»de las salazones: que recordaba igualmente <
«sultado por persona competente sobre el nomb ra -  
v miento ae Gobernadores para las provinofog d.e Ga
lic ia , le propuso como una de las personas más ap
atas, teniendo en cuenta la aceptación igéfíéraf con 
«que habia desempeñado la Administración* genera l. 
«de Rentas en la Coruña, y más tarde la Intendencia 
«de Lugo: que su propuesta fué aceptada; y que ha
b ie n d o  pasado á su casa á comunicársele negó á 
bello por razones de delicadeza que le pareció justo 
«respetar:»

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando se 
declare firme la Real órden reclamada: i

Visto el art. 4.° de la ley de 26 de Julio de 1855, 
por él cual sé declara de abono, para los efectos de 
clasificación y demás derechos pasivos, el fiémpo tras
currido desde el 20 de Mayo de 4843 hasta fin de 
Agosto de 4854 á los empleados en todas las barre
ras del Estado que fueron separados del servicio ó 
hicieron dimisión de sus destinos por motivos pura 
y exclusivamente políticos desde la citada fecha de 
20 de Mayo de 4843 hasta fin de Junio de 4844,.y 
que durante los 41 años hayan permanecido en '«fc- 
tuadon pasiva sin haber solicitado* ni obtetiido c*f * 
misión, destino ó cualquier qtro cargo p i ^ ú #  lueía^

iUV0;. . ¿ ‘ • I' , í » : ^  iU  <Á' ‘ - l
Considerando que ef cargo obtenido por D. Rober

to Munaiz, de que consta que no tomó posesión, no 
fué de carácter lucrativo, y que de los términos de la 
carta referida ño sé deduce que tuviese tal Circuns
tancia lo que solicitó;

Conformándome con lo consultado por la $al a dé 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pr^ifiéPtp; 
D. Andrés García Camba, D. Joaquín José Casaus, Don 
F rflBflifirtñ íio f lOTRrt D fjfll fifí ron*
D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de la Serna, el Marqués dé Gerona, el Con
de de Torre-Marin y D. Fernando Calderón Co- 
llantes,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama-, 
da v en mandar que vuelva el expediente á la Junta 
de Clases pasivas para que haga a este interesado el 
abono dé la ley referida.

Dado en Palacio á veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.==Está rubricado de la Real 
mano.==sEl Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leid0 y publicado el anterior Real 
decretp por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrarido audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere;

•; i . ...... ....................  , ;i?r. ? ;
qpe se, qna á les msmos; se notifique .en íaim aá las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

íSfflde Junio de 4864.=Juan Sunyé.

Tribunal de Cuentas del Reino.
SALA E X TR A O R D IN A R IA

En el expediente de la cuenta de los fondos pendientes 
tes de la extinguida Junta de Armatnento y 
preosifO desde el i.° da Febrero de.4837 al 43. (te f tÉ r i*  
jtq de 1838, rendida por Dona Luisa Rosales, vlnáÍAdéé 
Depositario de dicha Junta en Almería D^Ro§eblOiie^4á 
Olivar:,calendo Ministro Ponente el ^  W & U & d é e
Naomeeés:      •.;. ;!!« L'f
. ,VjstQ que del eximen 4eífeshl *«ppta apwhce: prUne- 
ro , que se datan 5.585 rs. 42 cénts. por sueldos satisfe
chos en Diciembre de 4836, sin que conste el recibo de 
ios interesados: segundo, que en el mes de Enero se h izo . 
lo misquy por, 6 .^ 8  re. fb  m ré,; leáceedv’q aé  f ó  
tificaba el reintegro de 500 rs. datados como an tic ifu h e ' % 
cho á favor de las obras del muelle de Almería: cuarto, 
que la data de 48.429 rs. 75 cénts., como entrega verifi
cada al Depositario no aparecía cargada en cuenta algu
na sucesiva: quinto, y últimamente, que tampoco se , 
cargaba cndueoia
ceáfa.V,or,fle >a 6%céflfc, a i ^ -
taba su entrega: . . T * a  i - i  ¡r
1 lás *daeíis aí $\íé&b ^ t t ^ r S r  V
da óal|fieác¡QUii*égQh U^ cpdfhi $  é3Cniíer«bs qite A
acompañan se ju^iflqaJa leftífifaa  ̂ eptjqéga d f
las expresadas parfidas: ^ * ' 1 •

Considerando que la partida de los 48.429 rs. 75 cénts. 
fué,entregada D oña& róa M m a k e Daposi -
tario D. Eusebio de la Oliva, al sucesor D. Antonio Marti- 
n & j G m r w h ,  BiedkuHtí recibej / > u / ú k k ^  / /i 

Goasiíferando que compelido Carvajal á rendir cuen
ta de la inversión de aquella cantidad , manifestó que de 

, efiór.era. ^pu^qná la Hacienda, y que se le permitiera pa
garía ingresando 4.000 rs. en cada año hasta extinguir-

ni* ̂ rr^^^d^er^en^tin  pUzo ̂ tarT d i^ tadT ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 

de alcance la de 48.429 rs. T5 céñtá. que reshlta cóntm 
D. Antonio Martínez Carvajal, condeqándóle al _remle^. 
gro déla citada sum a, quedando en suspenso la aproba
ción de esta cuepta...........................   .t ¿¿i* ^ U c t s-

Expídase ía correspondiente.cértifioN^feRalue a^p®8®̂
rá al Ministro letrado de la Sala tercera paefcihiíefelrfs 
prevenidos en el títuio 5.° de la ley ó82fáffica % publíqueífe 
en la Gaceta y pase después el expediente á JaReceidík 

Así lo acordamos y firmamos eo.Madrid á 24 de? Jullé 
de 4861 .= Ju an  de Chinchilla.*=Manuel Sánchez Ocane.=^= 
Ramón Ceruti.=*José de Adaro. ó .

Leido y publicado fué el anterior folio por el. I4*i¿- 
trísimo Sr. D. Rafaél de Navascués, Mioistro del T ri’» 
bunal, estándose celebrando audiencia púhlica en  síx 
Sala tercera hoy dia dé la fecha , ’ y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes polr 
cédula, de que certifico como Secretario de U mismd» 

Madrid l .* de Agosto de 486I.*^=P. H., Jo é M. Maitóh

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

F E R R O -C A R R IL  D E  M A D R ID  A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIGUENZA.—LONGITUD 34 KILOMETROS. v '  ' -- ' ; ■ " ’/ .. ; ' ̂ ’ i . ■ • ' ; ' ■ ' ' - * ' -■ • > , ■■ -; ; ’ ’ ' ■ ; . 5 ; .  ̂’’ S*
' ■ ' . EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasla fin del segundo trimestre de 1861. . .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
. . .. .0-/:* -. ii i . w _ —: Ti’-
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Trozos

fttí filie Sfi traba ia.
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É  INFERIORES.
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^  . r
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Número.

En construcción. 

Número.

Concluido. * 
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VIA T ACCESORIOS. /- SDiriGXOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR YÉRMÍNÓ M EDIO. ’ *

. ‘ ■ * ' ^
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Madrid 29 de Jtdio dé 1864.=*=® Director general, José F. de Dría. •

' : \  . CUARTA SECCION DE SIGUENZA A ARGOS.— LONGITUD 43 KILOMETROS 746 METROS. , j
’ ... i i

EN CONSTRUCCION.

; • E stado d e  la s  o b ra s  d e  n u e v a  co n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin d e l s e g u n d o  tr im e s tre  ele 1 8 6 1 .

JfofiodelAmldrior.. * 
Hurauté •LpetfcaL. .

Hasta Ir" fécha... . i . .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. IVIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUI>ADO DIARIAMENTI2 POR TÉRMINO MEDIO.
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Madrid 29 de Julio de 1864.=»El Dire^*^
§

«» QV.1VI ulJ juaü r .  u«j u n a .
\



Estado demostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada en este dia para la adquisición de cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per- • 
sonal, con arreglo á lo prevenido en la ley efe 31 
de Julio de 1855 y en la Real órden de 7 de Di
ciembre de 1857.

CAMBIO FAJADO POR LA IUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO ' ?
EN LA subasta: 21,*5 POR 100.

Proposiciones presentadas.

n . Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que

las proposiciones. minal. °^en taSU

D. Eugenio Briz  990.000 21,23
Ei mismo  210.000 21,24
El mismo................................  269.000 21,25
Juan Ruiz y González  55.396 21,20
Estéban Gatvo. . ...................  83.866 21
Ramón del Avellanal  100.000 21,20
Fausto de Aldecoa ..........  79.284 21,20
José de Yivanco.................... 200.000 21,23 i
El mismo................................  100.000 21,19 J
El mismo................................. 100.000 21,15 1
Pedro Martínez......................  325.000 21,19 f j
José Ruiz de la Vega  53.396 21,20 i
El mismo................................  46.830 21,1$% 1
Santiago de la Riva  100.000 2 1 ,2 $ r
Sebastian M artínez.  70.378 21,09

 200.000 21,19
El m is m o .. . . . . .   ̂ SfOO.OOO 2P,19

Cambio
Su jelos que han hecho las 'importé ao~ of*e^ e Sl] 

proposiciones. minal. venta.

Epifanio Spnz.     .............. 75.069 21,07
El mlSü(r.v;:i7*v ..'::;.v .;£. .: 39.241 21,05
El m is m o .. . . ; . . : . 42.377 21,05

r El mismo... . . . . . . . . . . . . .  v 41.249 21
Fernando Domingo. • j4.50O.(Miq - 21,10
Kusebio de Guinea... . . . . . .  - Jo é /"  21,19
Abdon Morenq.. . . . . . .  "89.000 21,23
El mismo .*..........   40:696 21,19
El mismo .*...-......... 100.000 21,24
El mismo..................   100.000 21,25
El mismo..........  100.000 21,25
Celestino Ortega .............  95.308 21,14
Trinidad Mata. ...............  178.000 21,20
El mismo..............................  17.082 21,20
Santiago Labiano.................. 100.000 21,24
Jacinto Navarro y Lázaro.. 81.000 21,24
El mismo..............................  8.875 21,20
Antonio Dorronsoro  200.000 21,24
El mismo............................... 11.911 21
Ramón García.......................  57.554 21,25
Emilio J. Serra.....................  59.116 21,25

'• JtX • • Í É 03S t$» .09

jjjj|

g» ¿ÍÁáfl$K! . .  . .1. . !  2I¡28
José García Bachen..............  417.000 21,29

 ̂ • s ................ 68*000 21,40
: José Ceno y Gutiérrez  41.393 21,50
i Juan G arro ... ...........   260.000 21,30

a? • ) ¡'ni •« ¿ P to p o m c m e s  ádm&Mtai.

Interesados. Nomihal. Cambio. Efectivo.
*.f P ll  "3 *  •- ítft  fh}> ».'> * ■*« s * -  ■■■■♦'.■.«■i ,i, . , i ' 'i ■■■; — r , ■ " ■■■■*' .-----  ■■■■■

D. Antonio Dorronsoro.,, ? , ,  r* % , ............... 4L91I 21 2.501
Epdjnio Sanz........................... .....................................................  .4d*2Ü9 21 8.662

  83.866 21 17.611
J ^ rnm ,  j u j ,  , , . „ M t  i l K  „ m

. . . . . . . . . . . . . .  75.069 21,07 15.817
. . . . . . . . . . . . . i . . . . . :  . .  6.035 21,09 1.272

. 3 »  i m » .
P«rtW|d8l>©inmgo>f»rU».dei.500.000 r s . . . . . . . . . . . i.290,285 24,40 905.243

, ¿ ■ * J i. z f * > ’ 1 > i x - • -"'L ' • n J ■ 11 _ ■ * 1,1 —

- ^  ̂ i . 4.740,381 1.000.000

Madrid 30 de Ju U a é e  486t;«=*El Secretario, Antonio Bruno Moreno. =aV.° B.a= E l Director general, Presiden
te , Sierre. ....

E s ta d o  d e m o s t r a v i to  d e l  r e s u l ta d o  d e  l a  s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ia  a n te  la  J u n ta  p a ra  la  
a d q u i s i c i ó n  d e  D e u d a  c o n s o l i d a d a  á, 3  p o r  1 0 0  c o n  a r r e g lo  á  lo  p re v e n id o  e n  la  
R e a l  O r d e n  d e  2 5  d e  J u n i o  c o n s i g u e i n t e  a  l a s  d isp o s ic io n es c o n te n id a s  e n  la s  ley es  
d e  1 º  d e  M a y o  d e  1 8 5 5 , 1 1  d e  d e  J u l io  d e  1 8 5 6  y  1.° d e  A b ril  d e  1 8 5 9 , re sp e c to  á  la  a m o r t i 
zac ió n "  d e  d i c h a s  c l a s e s d é  D e u d a .

:• ■ ■ ; . . ¿- ■ : i.- ?.. i <*■■■;* . ........
PRECIOSMáaaMOS FtM&OS íPOR JSL CONSEJO D® SEÑORES BlNLSTRQS PURAQUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 Ptft 490‘lNTIRIOR V EXTERIOR, DE 49 POR ÍOO.—IDEM DIFERIDA Á 3 POR 100 INTERIOR T 
» ’  ̂ - ■«’* FNTEftH)R 42,75 ’Poh 1Ó0. !

. ^ r  Proposiciones presentadas.
    1 J •>'- -  : v - -  1 i'Tfír - • : ■ ..r —...   ...■ *' : : . ' k 1 , * ■; : : : . ■ ' . t’-¡ •

. . ' ’ v . . ' ' j í -■ .-t . Cambio á que
Sujelos que. bau beobo las proposiciqDt^. Clase de Deuda. Importe nominal. ofrecen su venta.

 .lob- :______________________________________________ ;__ __ _______ __

D. José Domingo............................................. . Consolidada. 3.000.006 48,95
t a a a c a c o i & i i e k e z . . . . . . . . . . . .  . .  20.000 48,95
A^ I g k s í a » . , . . . . . . . 4. , . .  1.200.000 18,79
•Ao&!ak»>Dorroasoro  ...........................   . .  200.000 48,89
Bl m im o .  .........i . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................   . .  200.000 48,87
K l l t o i s m o . . . . . . . . . ' . . . . . . . v v v . , . . .  200.000 48,93
fc t ^* OloL»pea í . . . . , s . . . . . . . . . . . . . . . ---------------   . .  150.000 48,99
rranoisco San Pelayo— . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  350.000 48,99
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  350.000 48,99
El m is m o .. . . . . .      . .  350.000 48,99
El mismo.    . .  350.000 48,99
El mismo.    . .  350.000 48,99
El mismo------- ---          . .  350.000 48,99
El m ism o... . . .      . .  350.000 48,99
Ei mismo,   . .  350.000 48,99
El m ism o..  . .  200.000 48,99
JiL m i s m o * . ,  ¿ r . . . . . . . . . . . .  . - 200.000 - - 48,99
El mismo,................................................................. . .  200.000 48,99
El mismo.  . 200.000 48,99
El mismo..................................................................  . .  200.000 48,99
El mismo  . .  200.000 48,99
El mismo..................................................................  . .  200.000 48,99
E l m i s m o . . . . . i i 4 í . ^ . ; r ; 4 . . . . i . !j .U! . / . . i .».  ¡í ' 200.000 48,99
El mismo       . .  200.000 48,99
El m isino ... . .  i   ............ ......................................  . .  200.000 48,99
José Cano y  Gutiérrez..................................................... . .  200.000 49
Pedro de la R iva.............................................................  . .  100.000 48,96
El mismo............................................  . .  100.000 48,97
El mismo............................................................................ . .  100.000 48,98
El mismo............................................................................. . .  100.000 48,99
Antonio Fernandez...........................  . .  200.000 49
El mismo.....................................................    •• 200.000 48,99

■■ « " MBi^ ' i r r r r r . T f T r r T r f r t r f r . —  ..........   '   205W  '  48,98 '
José López.................................................................   , . .. 1.000.000 48,94
José Vivanco................................. ....... . ,  . ;  400.000 48,95

r lB w lf im  Y - w psgfai . . . . - . V . .• v .   . .  4.950.000 48,99
Juan Goizueta.............................................................    . .  1.400.000 48,92
El ñalsm o.. . . ; ............................................................................. .  800.000 48,90
El mismo...............................................................  •. 1.400.000 48,95
■JSsé tíJiKft'íT*.';. . . : . T .  . . . . . . .  ' 1.000.000 48,98
Francisco Sánchez   ’ . .  40.000 49,35
El mismo........................................... . .  . .  . . .  27.000 49,15
Celestino Ortega.......................................................................... .. 300.000 49,10
Pantaleon Saez de la Haza         . .  2.000.000 49,75
Jo6éde V-ivanco..................................................... . .  400.000 49,10
•BV           4 400.000 49,25

E n  L o n d re s .

David Burton............................................................... Idem exterioT. 229.500 50,75
4wuíj Cul i eu. . ^. r . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . *  . .  4.000.000 51.23
El mismo........................................................    . .  2.000.000 51,46
El mismo................................................    ’ . .  4.000.000 51,70

«̂ -r2ws¡s¡*mctzs:¿¿. " . . .   .. . .

E n  M a d rid .

José Cosnien..............................................................   Diferida. 172.000 42,74
Juan Ortiz............................................................... . .  9.000.000 42,69
Angel Iglesias .............................................  . .  1.000.000 42,58
El mismo. .  ..........................................................  . .  1.200.000 42,58
Angel Igtesias.........................................................  . .  1.352.000 42,59
El m ism o ...,  ............................................. .. . .  1*448.000 42,59
Epifanio Sanz    248.000 42,59
Bernardo de Cepeda..................................... ........ . .  3.000.000 42,60
El m i s m a ; ..................... ........................  . .  3.000.000 42,65
José López..............................................................  . .  1.500.000 42,74
El mismo................................................................. . .  1.500.000 42,70
José D o m i n g o ^ e   ...............................  *. 4.000.000 42,80
F r a n c i s c o " K i ^ f i e z . ' :!' •.  : .T^.’  ̂ 76.000 43

E n  L o n d re s .

David Burton   ...................................  Id. exterior. 416.500 43,25
Luis Cohén............................................................. . .  2.000.000 43,77
El mismo................................................................  . .  4.000 000 43,97
El mismo................................................................  . .  3.000.000 44,15

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA ¿EL 3 POR 100.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Angel Iglesias^  ................... ¿. . . . . . . . .  1,200,000 48,79 585,480
Antonio Dorrbnsoro.............................................. 200.000 48,87 97.740
El mismo................................ .............................. .. 200,000 48,89 97.780
Juan Goizueta....................... ............................ . 800,000 48,90 391.200
El m ism o ....  1.400:000 48,92 684.880
Antonte Donjonsoro* ¿  ..................       í 20(h000 48,93 97 860
José López.    1.000L000 48,94 489.400
F ^ e is c o  S á n c h e z . . . . . . . . .    M 060 48,95 9.790

 *.............  — ...............  404000 48,95 195.800
**;• V .•••' ............. .............. .. 4.400.000 48,95 6b5.300

José Domingo, partede rs. vn. 3.000.000.... * 1.190.621 48,95 585.745
  --------- i--------------------------  •?- ;---

8.016 621 3.920.975
~ . . . .    :   ______

~  —  ■ - •     - •  .....

. .. 2 .

E*t ú A m iA  htt»ERI6A MR. 3 PO* 100.

K m o c.SM̂ , : : : ' ; ^  ! S : S  i *-m o o ° « ■ «  836-7eo
Epifanio Sanz.........................  248.000 42,59 105.623

m 1Í í S 5!3! ' ; . ' : ; : : ; : : : : : : : : :  ¡ S S  i *-8oooo° « ,5 9  1.192.520
Bernardo de Cepeda.   3.000.000 42,60 a a^^78^00
El mismo: parte dê  r s ,  v n .  3.000.000............. ..................956.794 42,65 408.072

9.204.794 ' ~3.O20.975
     --------

Madrid 31 de Julio de 1861.==El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.°*=»El Director general P resida 
Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g en e r a l de R en tas E sta n ca d a s .

Por Real órden de 26 del mes próximo anterior se ha 
servido S. M. aprobar el siguiente

í^liefyú -de condiciones bajo las cualm la Administración 
¡Éincipal de las salinas de Imón s$át a publica subasta 

(Adquisición de 253 fanegas, §$Mrnirmt, 2 cuartillos 
> de Cebada, y 1.369 arrobas de paja necesaria para el pien

so de las cinco muías de aquella Fabrica, á contar desde 
el octavo día posterior á aquel en que se notifique al re
matante la aprobación de la subasta hasta fin de Julio 
1862 al respecto de 10 celemines diarios en los meses- 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre, y 1 y medio en los res
tantes'del año, y tres arrobas, 15 libras de paja.

1.‘ Las fanegas de cebada que se subastan han de ser 
de buena calidad, limpia de polvo y arena, y su tipo no 
excederá de 24 rs. fanega puesta en el granero de la Ad
ministración , nó admitiéndose proposición alguna que 
pase del marcado.

2.1 El contratista ha de entregar en la Administración 
al octavo dia después de notificádosele la aprobación del 
remate"38 fanegas de cebada añeja de buena calidad pa
ra el consumo primero de las m uías, debiendo quedar 
hecha la total entrega para fines de Setiembre.

3.1 La paja que se subasta ha de ser de trigo puro, 
limpia de tamo, á satisfacción de la Administración, y 
su tipo no ha de exceder de un real cada arroba puesta 
en la Fábrica.

4.a La paja ha de quedar entregada y apilada á los Í5 
dias de notificada al contratista la aprobación del remate.

5.a Tanto la cebada como la paja serán reconocidas 
por el Administrador principal y Oficial Interventor pa
ra declarar si una y otra es ó no de recibo.

6.a Sí dél exámen ó reconocimiento resultare que el 
referido pienso tiene las condiciones que se mencionan 
en la anterior, será obligación del rematante el presen
tarle de buena calidad , y de no acceder á ello lo hará la 
Administración, siendo de cuenta y riesgo del mismo to
dos los gastos que causen.

7.a Si la Administración creyese conveniente aum en
tar el número de muías por hallarse álgúna impedida 
para el trabajo ó por otra causa ajena á su conocimien
to, el contratista deberá proveerlas del alimento necesario 
de que se trata.

8.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir algunas de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcan
zase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

9.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto dia si
guiente á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito 
en el art. 2.# de la mencionada instrucción.

10. Si el rematante no llenase los expresados requi
sitos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
uno al otro.

2.a Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiera recibido la Hacienda por la demora del servicio.

Para cumplir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrán secuestrársele 
bienes hasta cubrirlas si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del rematante.

11. El que resulte contratista afianzará el sumin istro 
de la cebada y paja con la tercera parte de la cantidad, 
en metálico, en que le haya sido adjudicado el servicio, 4  
su equivalente en títulos de la Deuda consolidada y d i
ferida al precio que tenga en la Bolsa de Madiíd eí aia de 
la subasta, computándose dicha tercera parte por el im
porte total del servicio; cuya cantidad quedará deposi
tada en la "sucursal de la Caja de Depósitos de la provin
cia de Guadalajara, y no podrá disponer de ella el con
tratista hasta que acuerde su devolución la Administra
ción, que será inmediatamente después de cumplido aquel 
servicio.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista la 
cantidad en que quede subastado este servicio en el pun
to en que sé haya almacenado la cebada y paja, con ar
reglo á la condición 4.a y 5.a

13. La subasta tendrá lugar en la Administración prin
cipal de las salinas de Imón, ante el Administrador, el 
Ofioial interventor y Comandante del resguardo especial 
de sales, el dia 17 del corriente mes de Agosto.

14. El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
doce y media de la mañana por el Administrador, en pre
sencia del Interventor y el Comandante del resguardo, 
ioá pliegos cerrados que presenten los lidiadores, en cu
yo sobre se expresará el nombre de la persona por quien 
se haya suscrito la proposición, rubricándose por los in
teresados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar préviamente cada licitador certificación de la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, expresi
va de haber entregado en la misma 1.000 rs. en metáli-

a 'jamvalAfites en los establecidos en la clase de 
valores admisibles para este onjetu. Dudaa iao c i j  m^- 
dia, se anunciará que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos. Las proposiciones que estos contengan 
se extenderán con sujeción al modelo que aparece al 
final.

15. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y numeración, y se 
leerán en alta voz, tomándose nota de su contenido, y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llas contengan. Si entre las proposiciones más ventajosas 
hubiera dos ó más iguales en precio, se abrirá en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen presentado, 
por pliegos cerrados también, y se adjudicará el remate 
al mejor postor.

16. El rematante firmará el acta en que se le adjudicó 
el servicio, obligándose al cumplimiento del contrato 
luegoque recaiga la aprobación superior. Para que esto 
pueda tener efecto se remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el expediente original, quedando en 
poder de la Administración, además del documento del 
depósito del que resulte rematante, una copia literal au 
torizada del acta, que firmará también el misúio, devol
viéndose en el acto á los demás postores sus respectivos 
documentos de depósito. ‘

17. El presupuesto en que se hallan basadas las pre
sentes condiciones estará de manifiesto para todos los 
que quieran enterarse de él en la Administración de la 
salina de Imón.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta dél rematante.

linón 23 de Junio de 1861.= José Chorot y Galvez.= 
El Oficial Interventor, Pascual López Gijon.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se 
menciona en la condición 14.

D. N . .  ..................vecino de................   y que reúne las
circunstancias que exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta, nu
mero , fecha.. . . . . .  y en el Boletín oficial de la pro*
vincia núm  , fecha . ,y  de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación de la compra de cebada y paja para el 
consumo de las cinco muías de la salina de Im ón, se 
compromete á entregar el número de fanegas de cebada 
que se determina y con todas las condiciones expresadas
á ...................r s  cénts., y la arroba de paja á . . . . . . . .
rea les.. . .  cénts.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 17 del cor
riente mes en la Administración principal de la salina de 
Imón, provincia de Guadalajara.
_  Madrid 3 de Agosto de 1861 .= J. M, de Ossorno.

Por Real órden de 26 del mes próximo anterior se ha 
}ervido S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales la Administración de 
la salina de la Olmeda saca á pública subasta la adqui
sición de la cebada y paja necesarias para el pienso de las 
cuatro muías de dicha salina , á contar desde el octavo 
dia posterior á aquel en que se notifique al rematante la 
apr^cion&sb de 1 J p , al
rejfmto deipckpjáfcíeminfs di0jfys ¡jfc láj^Quatro de 
Jutib ‘á SeHen&ffi, y seis m ^ ^ i r e s ta n ^  ^el añ$$0: dos

de ' * jr 4*-

Ja Las fanega$de c4>ada^R& <|e serijo bufí&lr cali- 
Olimpia de pélvo y paja, f-  só tipo oefia <Úh¿gcedfer 
d^21 rs. puesteen el g ^ i á ^  lié  lflrAdminist^^on, m  

admitiéndose proposición alguna que exceda del tipo 
marcado.

2.a El contratista ha de entregar en la Administración 
al octavo dia después de notificársele la aprobación del 
remate 20 fanegas de cebada añeja de buena calidad pa
ra el consumo de las muías en el primer mes, debiendo 
quedar hecha la total entrega para fines de Setiémbre, en 
cuyo tiempo no ha dé faltar pienso á las caballerías.

3.a La paja que se subasta ha de ser de trigo puro, 
limpia de tamo, á satisfacción de la Administración, y su 
tipo no ha de exceder. de; un real 50 cénts. puesta en la 
Fábrica. 7 n ■'

4.a La paja ha de quedar éfitrégada y apilada á los 15 
días de notificada al confirati^te la aprobación del remate.

5.a Tanto la cebada como la paja serán reconocidas 
por mí y el Oficial Interventor de esta Administración 
para declarar si una y otra es ó no dé recibo.

6.a Si del exámen ú reconocimiento resultase que el 
referido pienso no tiene las condiciones que se mencio* 
nan en la anterior, será, obligación del remátente el pre
sentarle de buena calidad; y de no acceder á ello lo ha
rá la Administración, siendp de cuenta y riesgo del mis
mo todps los gastos qué causen.

7.a Si la Administración creyese conveniente aumen
tar el número de malas por hallarse alguna impedida 
para el trabajo ó por otras causas ajenas á su conoci
miento, el contratista deberá proveerlas del alimento ne
cesario de que se trata.

8.a Si por cualquiera cansa el rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza , procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad , ejécqtáh- 
dose el embargo y venta de bienes si aquélla úo alcanza
se con arreglo á lo prevenido en el art. 19 dé la instruc
ción de 13 de Setiembre de .1852.

9.V El interesado en cuyo favor quede la subasta de<- 
positará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto día si
guiente á aquel en qué se le comunique la definitiva ad
judicación del remáte , en eí cual sé cúmpromeferá á 
cumplir las presentes cbndiciofiés, y á Responder dé cual 
quiera falla de lo estipulado , al tenor de lo prescrito en 
el art. 2.® de la mencionada instrucción*

10. Si el rematánte no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el coutrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración se rán :
1.a Que se celebre núevo rematé bajo iauales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
uno al otro.

2.a Que satisfaga también los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cumplir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrán secuestrárse
le bienes hasta cubrirlas si aquella no alcanzare.

No presentándose proposición admisibíe para el se
gundo remate, se hará él servicio por Administración á 
perjuicio dél rematante.

11. El que resulte contratista afianzará eí suministro 
de la cebada y paja con la tercera parte de lá cantidad, 
en metálico, en que le haya sido adjudicado el servicio, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda consolidada y di
ferida , al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia 
de la subasta, computándose dicha tercera parte por el 
importe total del servicio; cuya cantidad quedará deposi
tada en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provin
cia de Guadalajara, y no podrá disponer de ella el con
tratista hasta que se acuerde su devolución por la Admi
nistración ,que será inmediatamente después de cumpli
do aquel compromiso.

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
la cantidad en que quede subastado este servicio en el 
punto que se halle almacenada la cebada y paja, con a r 
reglo á la condición 4.a y 5.a

13. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
la salina ante el Administrador, el Oficial Interventor y 
sargento ó cabo del resguardo especial de sales, en ella 
el dia 17 de Agosto.

14. El dia de la subasta se recibirán desde las doce 
á las doce y media de la mañana por el Administrador, 
en presencia del Oficial Interventor y encargado del res- 
guardo, lQs pliegos cerrados q ue presenten los liciteéeres, * 
en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona por 
quien se halla sascrU aia proposición, rubricándose por 
los interesados.

Para qué el.pliego pueda ser admitido ha de> presen
tar previamente cada licitador certificación de lá sucur - 
sal de la Caja de Depósitos de la provincia, expresando 
haber entregado en la misma 1.00Q rs^a-m etálico ó su 
equivalente en los establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto. Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. 
Las proposiciones que estos contengan se extenderán con 
sujeción al modelo que aparece al final.

15. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración, y se 
leerán en alta voz, lomándose nota de su contenido, y 
00 ^orá  o uá i  c« la p r o p o s i c i ó n  más ventajosa que aque
llos contengan. Si entre las p r o p o s i c i o n c e  m á s  ve n t a jo s a s  
hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen presentado, 
por pliego también cerrado, y se adjudicará eí remate al 
mejor postor.

16. El rematante firmará el acta en que se le adjudi
que el servicio, obligándose al cumplimiento del con
trato luego que recaiga la aprobación superior.

Para que esta tenga lugar se remitirq á la Dirección 
generaí de Rentas FstáRcadas el expédíente original ,qüé- 
dando^en poder de la Administración, además del docu
mento dél depósito del que resulte rematante , una copia 
literal autonzáda dél acta, qrié firmará también el mis
mo , devolyiéudoseles en el acto á los demás postores su 
respectivoídocumentó de depósito.

17. El presupuesto en  que se hallan basadas las p re
sentes condiciones estará de manifiesto para todos los 
que quieran enterarse de él. en la Administración de la 
salina de la Olmeda.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Modehnk propom im  que m em w m  h*>eméici®n>U.
G   vecino de , enterado del anuncio in 

serto en el Boletín oficial de la provincia, núm ero ,
fecha. . ........ . y de las condiciones y requisitos para
adquirir y tomar de su cuenta el suministro de la ceba
da y paja para las cuatro muías que hay y pueda haber 
erf fa salina de la Olmeda por el tiempo que se fija en el 
encabezamiento del pliego do condiciones, se compro
mete á cumplir todo lo prescrito en las mismas por la 
cantidad de . . . . . .  reales céntimos fanega de ceba
d a , y d e    reales  céntimos cada arroba de
paja.

(Fecha y  firma del interesado^
La Olmeda 20 de Junio de 1861.=El Administrador, 

Antonio de Salas.=El Oficial Interventor, Lúeas Perez.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que sé refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 17 del cor
riente mes en la Administración subalterna de la salina 
de la Ohnéda, provincia de Guadalajara.

Madrid 3 de Agosto de 4B61.«*=J. M. de Ossorno.

Junta general de Estadística.
Secretaria. I

El dia 16 dél corriente á las diez de la mapa na teni- 
drán lugar los exámenes para proveer la plata vacante 
de auxiliar de la sección del ramo en Cádiz, V el dia 17 
á la misma hora los ejercicios de oposición á la plaza de 
Oficial de la dé Orense.

Lo.qué so áauBPia para conocimlcn to.de Jos,,que han

solicitado tomar parte en dichos actos, y All^aálos 
espirantes á i r  jdaza de auxifiar se preseuten en -esta Se
creta ría el dia 7 de este mes para hacer los ejercicios 
prácticos que previene el reglamento de 12 de Junio del 
año último.

Madrid 2 de Agosto de 1861 .=E l Yocal Secretario, Jo
sé Emilio de Santos. —2

G ob iern o  d é l a  p r o v in c ia  d e  M adrid .

El dia 31 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 
tendrán efecto ante la comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el mejor postor 
las raciones de menestra para los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta co rte , y la del 
aceite y jabón necesarios para el alumbrado de los esta
blecimientos y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á continua
ción.

Madrid 26 de Julio de 1861.= El Marqués de la Yega 
de Armijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles de esta
corle saca á pública subasta el suministro de las raciones
de menestra para los presos y presas pobres de las cárce- 

§  l e s i  esta capital.
í  ^
t contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu-
b n M i|^ m o , y terminará en 30 de Setiembre de 1862. 
% J.a ; E  contratista estará obligado á suministrar dia—

las raciones de menestra y su condimento, y 
iB dS lm fenneria , para el alimento de los presos pobres 
de Ambas cárceles, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto.

3.f Las TaejsBegsqaR m  somiak faran
en dos menestras, que se distribuiráp^qpa, por Ir mañana 
y otra por la tarde en  la fbrm^ siguleilté: v •

POR LA. MAÑANA.

Domingos.■ < í , » •. ; * * i - ; • -. . . .
Tres onzíás de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

POR LA TARDE.

Una y media onza de garbanzos.
Una y  medía id.^de júdías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas.

p o r  l a  m a ñ a n a .

Lunes .miércoles y viernes.
Tres onzas de judías.
Cuatro id de patatas.
Seis adarmes de tocino.

POR LA TARDE.

Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino. ^

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Dos cebollas y  cuatro cabezas de ajos.

POR LA MAÑANA.

Martes, jueves y sábados.
Ochó onzas de patatas. ^
Una y media id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

POR LA TARDE.

Tres onzas de judías.
Seis id. de pátatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra dé pimentón.
Cuatro caberas dé ajos y  dos cebollas.

; Se considera como parte de estas raciones* el com
bustible que sea necesario para su  buena cocción, que ha 
de ser precisamente carbón de encina y sin parte alguna 
de cisco; y las raciones de enfermería, que por término 
medio podrán graduarse en 16 diarias , y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de garbanzos,y una 
de tocino con media de s a l , todo de buena calidad, y 
además arroba y media de carbón para la coccioii dé es
tas y preparación de medicamentos, distribuidas: una 
arroba en la de mujeres y media en la de Yiíla.

4.a Al fijar el pro ponen te el precio de cada ración 
tendrá en cuenta que están comprendido» en ellas todos 
los artículos anteriormente mencionados, y que no se ha
rá abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que suministre han s.'r de fe 
mejor cochura, tamaño regular éo sé claseV*«ft*ibezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en U'F'Aadaoan- 
forme á las muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el S .. Vocal de 
tu rno , examinarán y probarán, siempre que así lo esti
men conveniente, las legumbres que componen las co
midas de los presos: en su defecto lo hará el encargado 

420c te , J u n t e y  ^ l  oaso de^que~ eua!qutera  * los - 
mencionados señores encontrase ser de mala calidad, 
así en crudo como en condimento, podrán prévio 
reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien 
mandar poner otro rancho , cargando el importe de este 
en cuenta al contratista, é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que suminis
tre, el retraso de enviarlas á su debido tiempo, ó diferen
cia en el tamaño, clase y cochura de las legumbrés que 
como muestra haya presentado el contratista, sufrirá es
te una multe de 500 rs. por la primera vez, 4 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y última; puea ¿p yerifi- . 
carse esta podrá la Junta deliberar si há fugar á la res
cisión del contrato, cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiebra.

8.a El coñfrátistá'ha dé mantener constantemente un 
repuesto suficiente al suministro de un m es, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indivi
duos , y además la persona designada por el Sr. Presi
denta, pueda inspeccionar cuando le parezca stLjpgua ca
lidad, y  para ello se fatfettttHr eq uno d^fm festableci- 
mientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de é l ; este repuesto le servirá de fianza, y 
el encargado dé la Jüfifa queda responsable de que"exista 
constantemente.
; 9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
^d&ias raciones dentro de les establecí míen tos oon la de- 
pbida anticipación á la persona éncargada por la Junta, 
:quien presenciará su peso ai tiempo de entregarlas á 
!los cocineros para examinar su cálid3d y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se: alterase el 
alimento de los presos pobres por disposiciop superior, 
podrá ei proveedor, préviaja competente justificación, re- 
crámTr:T ó s^ rú ic ío s  ̂ uiT¥eTe oHgíííeoT aunque sin sus
pender por motiva alguno elr sum inistro; qu& se f e , pre
venga tiacer; mas si por el contrario tuviesen menor cos
te las especies que entregue, la Junta tendrá opcion á 
una rebaja gradual en el precio de las raciones, oyen
do al contratista en justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el con
tra lista se abonará por mensualidades vencidas y en vir
tud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
previa liquidación que ha de formarse del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practicado, visada por 
e4*St*r Voeal Gostedar é r ia  Junta. *- " v "

12. Si las fa lta s  cometidas por el contratista de que 
M H atf’ia íM d ic io n e s  6.a y 7.a obbgasen á la Junta á 
acordar la rescisión del c o n t r a t a ,  perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contraída. ¿

13. 1 Para presentarse cpmo licitador en la subasta ha 
dé hadersé*préviamenie uh depósito de 4.000 rs. vu. en 
metálico, y muestras de lodos los artículos que deben
suminjstrarse. ,

44. j  El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los m im o s ; retirándolo fes interesados luego de termi
nado e¡l acto del remate^ á? excepción del que correspon
da á a|[uel á quien se adjqdique la subasta , que se re 
tendrá hasta que el encangado por la Junta dé  conoció 
miento de hallarse entregado elrépuestó de que habla lá 
condición 8.a •

15. Las proposiciones le harán mi pliegos ¿cerrados, y 
sé entregarán cpn muestras dé todos lós artículos media 
Imna Jales,.deLáctaitei re a aa te^ ^  no podrán admitirse



r.iás ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me; conformo, ein hacer e l suministre; dfr. menestra 
para los presos y presas de las ca redes (Le esta,capital» 
bajo las condioiones expresadas en el pile*» formulado 
por la i  unta de Cárceles, ysegun lis  adjuntas muestras, 
por el precio d e . . . .  céats/ cada ración; y; paral
asegurar esta propmkÁon presento kcecfcúoacionqite  
acredita haber hecho el depósito que se exige en Ja cgn-r 
dicioil 13. * . f ,

' (Fecha y  firma.}» " ‘
Toda proposteion que no se h*lle redaclad* eB estos 

términos , y á la cual no se seompañe el dócoraento que 
acredite él depósito prévio, 4  que tenga olátisulas condí- 
cionales ó exclusivas, será declarad* n u h  ó como no he
cha para el acto del remate.

16. La subasta se vérificaVá el dia 31 de Agostó' próxi
mo á las trésüe la tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
ía Junta de Cárceles, en la sa4a de sesiones del Gobierno 
de provincia.

Se procederá á la  lectura del presente pliega de con
diciones , y en seguida á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas. .Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 45 m inu
tos entre los interesados en ellas.

Declarado por e l Sr. Presidente cuál sea el meior pos
tor para Ja subasta, retirarán los demás sus depósitos* v 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem ate, no se admitirá- proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere.

47. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

48. Finalmente, será de,cuenta del contratista el im
porte de escritura, papel sellado y dos qópias¿

Madrid 24 de julio de 4 861 .==El Secretario. Alejo Ro
ces y y al =Aprobado,==El Gobernador Presidente, Veea 
de Armijo. 8 v , ? > &

Pliego de condiciones bajo et cual la Junta de Cárceles saca 
á pública subasta el suministro del aceite necesario para 
el alumbrado de has cárceles de esta corte, y del jabón pa. 
ra el lavado de las ropas de los presos y presas pcjbres 
de las mismas.

4 /  La contrata empezará á regir el dia 4 6 de Setiem
bre próximo, y terminará en 15 del mismo mes del año 
de 1862.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente el numero de libras de aceite y jabou, según el pé- 
di<to que se le haga por la persona encargada al efecto.

3. El numero de libras que haya de suministrarse dé 
dichos artículos, que según cálculo será de 26 á 30 de acei
te dianas en verano, y de 35 á 40 ea los.meses de in
vierno, con cuatro arrobas de jabón al mes poco más ó 
ménos, se entregará midiéndose el aceite y pesándose el 
jabón dentro del establecimiento , el aceite 3e onceT ’do - ’ 
ce de la m añana, y el jabón 4n los dias, y horas que le 
designeto-persona encargada por la 4mata.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público ; el aceite claro, 
sin. posos, y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5. El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó eti su dele
gación ta persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo hará et encar
gado de la Ju n ta ; y en el caso de que fuese mala su cla
se, ó se hallase incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ámbas parles* , ,y un terceto si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Fxemo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de buena calidad, 
poniéndose en cuenta al contratista.el importe del que se 
compre, ó imponerte la multa correspondiente,según la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón , falta en la 
medida, peso ,ó  por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 4 00 rs. por la primera Vez* 
200 por la segunda y  300 por la tercera y últim a; pues 
de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perderá la lianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento dé 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, qué serán los 
mismos que constarán eh la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como lieitador á la subasta, de
positándolos previamente en la Caja de Depósitos, reti¿- 
rándolos luego que sea terminado el acto del remate , á 
excepción del que corresponda á aquel á quién se adju
dique la subasta que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El importe d$l aceite y jabón que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas. *

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del importe de dos me
ses , tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso qué convenga al contratista 
se Je facilitará un cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos qffe ha de sum inistrar, siendo de 
su cuenta las abras y gastos que quiera hacer para su 
habilitación y seguridad; pudiendo retirar los 1.000 rs. del 
depósito, obligándose á tener siempre una existencia bas
tante al suministro de 45 dias.

4 0. Las própeéiciones se liarán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate,"no pudiéndose admitir más ni retirar las entre
gadas despees de empezado aquel.

Para extender diehas preposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en. hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta co rte , según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de Cárceles, por el precio d e . . .  
la  libra de aceite, y á . * .. ¿ cada arroba dé jabón; y para 
asegurar esta proposición presento ]a carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la cón- ; 
dicion 7.a

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no esté redactada en éstos tér
minos será declarada nula.

41. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto pró- 
xiiqo á las tres de su ta rde, en la sala de juntas dél Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 45 minutos 
entre los interesados en ella, declarando el Excmo, señor 
Presidente la adjudicación al mejor postor.

42. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

43. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.
~ Madrid 24 de Julio de4861.*=EI Secretario^ Alejo Ro

ces y Va1.^Aprobado.====El Gobernador Presidente, Vega 
de Arótijp.—Es copia Collar. —2

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Acordado por esta Corporación se saque por segunda 

vez á pública subasta lo adquisición de 24 muías con 
destino al servicio del riego de los paseos y arbolados de 
esta villa, se anuncia al público haberse señalado el dia 
46 del actual, á la una de’la tarde, én las Casas Consisto
riales; hallándose de manifiesto en la Secretaría de §. E., 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, el pliego de condiciones con sujeción á ia£ que 
debe verificarse el remate.

Para tomar parte en Ja licitación deberá acreditarse 
haber entregado préviamente en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento la cantidad de 6.000 rs. vn :, su
jetándose, p a ra  redactar las proposiciones, al modelo s i
guiente:

D ,q u e  vive , enterado del pliego de condi
ciones ¿ q u e  se. refiere el anuncio inserto en el Diario
oficial de Avisos de del actual para la adquisición
en pública subasta de 24 muías para el ramo de paseos 
y arbolados de esta M. Ib villa, y enteramente conforme 
con las mismas, se compromete á suministrarlas, con es- 
taieta observancia y t-.
y condiciones, por la suma de (aquí en letra) cada una 
de ellas. En cu t^fim eo to , «Ó previene en el
pliego de condiéíóñes ácSm|Ífió el resguardo
de haber depositado los 6*000 rs. que se exigen para to
mar parte en la licitación.

Madrid d e .* .. ¿. de 4861.
■í (Firma del proponente.)

‘ Madrid 3 tfe Agosto de 4 864 *«*Et Alcalde-Gorregidor, 
Duque de Sesto.

Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del servicio 

militar.
En virtiíd del anuncio inserto en los periódicos ofi

ciales de esta corte del dia 23 de Julio próximo pasado, se 
celebró el 30 del mismo en estas oficinas la  subasta* pu
blica para la adquisicion de títulos dél 3 por 
dado y diferido por mitad, bastantes á emplear 4.540.000 
reales efectivos, destinados por el Consejo á ésto objete* 

Leído, él tipo in a lad o  por e} Consejo minutas antes 
de la subasta , se procedió á la apertura de los pliegos 
que contenían las proposiciones; resultando que de Jas 
40 de consolidado y 43 de diferido que se presentaron, 43 
excedían dél tipo, siendo ádtnifiáad sfguiehtos:

Primera, de D. A n g 4 te d ia s , de rs. vn. 400,000 , de 
consolidado, á 48,74.
^  GtradéNutsmo*dteMHHMHMb de íd.yér 48>75. *

Otra de D. Diego Martínez de Tejada, de 2.500.000, de 
idem, á 48,85.
i  Otra de p. José Fernandez, dQ 600.000 de id., á 48,85. 
I Rs. vn. 4.i 00.000 en junto.
1 Una de D. Angel Iglesias, de rs. vn. 2.000.000, de di-

 ̂ ir id a , á 4 2 , ^  J f  O tra’cjel mismo, de 4.400.000, de id. á 42,54.
; Otra | e  D M. Manzanares, de 2.488.000, de id., á 42,64.
1 Rs. yo. 5.888.000: sV /
: La numeración y serie ¡de estos^Utulos es la siguiente:

' Tres por ciento consolidado.
* Série: B. Números 5.459— 5*472 al 5.474-r-l4.990 al 

; 12.009—4 2.739 al 12.778.
Série C. Números 4.204 al L209—6.440—6.144-44.554 

4 4.579—44.803 al 44.834.
Série D. Números 44 al 46—18 al 20—4.987—4.988— 

44.464 — 44.462— 4.887 al 4.890 — 2.420^- 
8.470 al 8.473—12.284—12.285-*--48.268—
18.290 al 48.293—21.403.

Série E. Números 24.405—22.225 al 22.230—25.501.
Série F. Números 3 4 2 -7 8 6 — 795-5.404 — 5.405— 

5.406— 5.407—4 4.222—4 2.4 44 al 4 2.447— 
42.554—42.552.

Tres por ciento diferido.
Série A. Números 624-2.788—2.954—4.344 — 10.325- 

44.797—47.493—20.676.
Série B. Números 5.769—6.298.
Série C. 37— 67 — 256— 525— 927— 2.077— 4.293— 

4.314—4.325—4.326—4.624-4.5.420-5.424- 
5.422—5.444—6.454—6.483-6.787—6.964- 
6.966 — 6.967 — 6.998 — 7.379 — 7.380 al 

.382—7.55J—7.592—7.593—7.604-7.828- 
8.044—8.047—8.479—8.489— 8:397-8.678- 
8.758—8.830—8.831—8.888—9.082-9.083^ 
9.286—9.714 —10.708—4 4.232.

Serie D. Números 4.037—4.206—4.225—4.376al 4.380- 
2.263—2.422 —2.423—2 429— 2.615-2.647- 
3.424—4.244—5340—5.474 — 5.662-5.829- 
5.847 — 5 934 —7.006 — 14.043—42.903— 
43.236—4 4.220—44.337—16.604 — 46.655— 
46.894—17.4 48— 17.4 49—47.493—47.242—
47.290 al 47.292—47.618—17.803—49.455- 
20.364—20.365—24.522—22.253—22.254— 
22.307—22.585—22.924—22.922^22.998 — 
23.650—23.654 —24.386—24.400—24.406— 
25.879—25,880—27.958^—29.414 al 29.419- 
34.290—31.291—35.010—35.284—35.342 al 
35.345—35.438 al 35 444-35.454—35.457- 
35.464—36.027—36 150—37.96» al 37.966- 
40.072—41.036—41.569—41.734—41.735— 
42.453—42.154.

El Brigadier Secretario , Mariano P. de los Cobos.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de A horros, sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 400 rs. por la pri
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

Sr. D. León García Villarrea!.
Ilmo. Sr. P. José Genaro Villanova.
Sf. p. Antonio Baquer y Retamosa.
§jr, p . M anuel.Serantes.
$r. D. Francisco Mi lian y Caro.
Sr. p. GqQzalo Sebastian de Liñan.
Excmo., Sr., p . Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr*TL iosé^Teresa García.

Nota. A fin de ev ita r  com plicación en  las op erac io n es 
se destina  exclusivam ente  á verifica r las pe tic io n es de 
re in teg ro , y los pagos a n te rio rm en te  ap lazados, la ú l t i 
ma hora dé una á  dos de la tarde .

Gobierno de l a provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Bepifallién; en esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales por tri- 
raé$trés vericídos, he acordado se anuncie al publico por 
término de uti m es, de conformidad con lo dispuesto eri 
el Real decretó de 4 9 de Octubre de 4853.

Los a-spirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 31 de Julio de 4 8 6 1 .= Francisco Sepúiveda.
5061— 2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Catllar, dotada con el sueldo de 
3.000 rs. vn. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i
cho pueblo dentro del término de un mes, á contar des
de el día en que se inserte el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 29 de Julio de 486l.=Santiago L. Dupuy
5062—2

Hallándose va cante 1 a Secreta ría del Ayunta m i en to del 
puebJo dé Rojals,dotada con el sueldo de 4.200 rs. vn. 
anuales, se anuncia al público, para que los aspirantes 
á ella dirijan las solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
¡dentro del término de un mes, á contar desde el dia en 
que se inserte el presente anuncio en este periódico 
¡oficial.

Tarragona 30 de Julio de 4864.= Santiago L. Dupuy.
5098—2

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

iGador, dotada con el haber anual de 4.800 rs.
Lo que se anuncia para que los aspirantes presenten 

¿sus solicitudes a aquel Ayuntamiento en el término de 
:un mes, según se previene en la ley de 8 de Enero de 
14845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 29 de Julio de 4861. =* El G. I., Emilio Ma
to üel de Ortega. 5069—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
El Sr. Juez de primera instancia del partido de Se- 

púlveda, en esta provincia, ha recurrido ante mi Autori
dad exponiendo que ex istia en su poder una carta de 

ipago expedida por la Tesorería de Hacienda pública de 
lesta provincia en 25 de Agosto de 1859, como sucursal 
de la Caja general de Depósitos, por valor de 2.000 rea- 

jles, depósito necesario, para responder á los efectos de 
¡una permuta que se hizo entre D. Victoriano de Mazas é 
i Hilario Arranz, padre de la menor Isabel Arranz; y ha
biéndose extraviado lá referida carta de pago, y en con

formidad á lo propuesto por la Contaduría de Hacienda 
^pública de estq provincia y lo prevenido en el art. 10 del 
Real decreto de 29 de Setiembre cíe 4 852, he dispuesto 
la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de 

? estar provincia y Gaceta de Madrid para que surta los 
efectos prevenidos en el citado Real decreto.

Segovia 2 de Agosto de 4864.=Fanlo. 5118

Gobierno dé la provincia de Murcia.
Fomento.—Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierna de- pro
vincia sobre aprobación de la empresa La Firmeza bajo 
la forma de especial minera, ha recaído el siguiente de
creto:
- «Murcia34 de Julio de 486L=Vistos los documentos 

Presentados; considerando llenan todos los requisitos ne- 
ÓésaVfds y de acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial , declaro legalmente constituida la sociedad es
pecial minera titulada La Firmeza , con domicilio en la 
ciudad de Cartagena, y para la explotación de la mina 
plomiza nombrada Diosa, 1 término de Garbanzal en 
esta provincia.^E l Gobernador, Patricio de Azcárate.»
=« Lo que se hace público por medio de este periódico 

oficial con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® de la ley 
de 6 de Julio de 4859.

Murcia 31 de Julio de 486l.=Azcarate. 5143

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
: En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas con fecha 47 "de Abril próximo pasado, 
y á consecuencia de haberse rescindido el contrato cele
brado con EL Benito Garitagpiüa, este Gobierno de pro
vincia ha señajado d  dia 24 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañanav para la adjudicación en pública su
basta de los aóopios de materiales para la conservación 
y reparación de la carretera de primer órden de Bilbao 
á Fortugalete, la que se celebrará eo los términos preve
nidos por la initrúcciofi de 48 de Marzo de 4852, en mi 
Jespácho, hallándose de manifiesto para conocimiento dei 
público los presupuestos detallados y los pliegos de con

diciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
y la cantidad que ha de consignarse préviamente como
gárantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
400 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse ea me
tálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
dada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó m ás, proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los Términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose]! primará 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluptad de los licitadores con tal que no bajen de 400.
* Bilbao 30 de Julio de 4864.« E l  Gobernador interino 

Antonio González de Asaría.  ̂ 514 0
Modelo de proposición.

D. N. N . . . v e c i n o  d e . . . .    enterado del
anuncio publicado en el Boletín oficial con fecha 30 de 
Julio y de las condiciones y requisitos qqe se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de los 
materiales para la conservación y reparación de la car
retera de primer orden de Bilbao á Portugalete, se com
promete á tomar á su cargo dichos acopios, con sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de   ------. . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Lugo.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.º

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
«abasta de las obras de un edificio con destino á casa de 
Beneficencia en la villa de Rivadeo, que fué anunciada 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 76, corres
pondiente al miércoles 26 de Junio último, he acordado 
que se proceda nuevamente á anunciar dicha subasta, 
señalando para realizarla el dia 30 de Agosto próximo, 
bajo la misma forma y condiciones publicadas en el ci
tado Boletín.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas á quienes interese.

Lugo 29 de Julio de 1864 —El G. I., Manuel A. Saco.
______________  514 4

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre los Negros* 

én esta provincia, se encuentra vacante por renuncia del 
que la obtenía: su dotación consiste en 1.200 rs. anuale8 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento ya citado eji el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Teruel 29 de Julio de 4864.«Et Gobernador, José Ma
teo de Urrutia. 5050__|

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Torrelara , én esta provincia, dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes aL Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á contarldesde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decretó 
de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 29 de Julio de 1861.=Francisco de Otazu.
5055— 1

Ayuntamiento constitucional 
de Santa Cruz del Retamar.

p  ¡Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de San
ta Cruz del Retamar, dotada con 5.000 rs. anuales, 4.000 
pagados de los fondos municipales por la asistencia á los 
enfermos pobres, y ¡los 4.000 ,iestantes por repartimien
to de igualas entre sus vecinos, que cobrará el Ayunta- 
cuento y $atisfara por trimestres: consta de 5t7 vecinos 
distando 10 leguas de Madrid, seis de la capital de To
ledo y tres de la cabeza de partido judicial (Escalona). Es 
población muy sana, existiendo estación telegráfica y 
puesto de Guardia civil.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento por término de 20 dias 

   5120 ’

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de la Caja 
de depósitos, importante 68.000 rs., renovada en concepto 
de voluntar io intrasferible, á plazo fijo de seis meses en 
adelante por D. Angel Martorel!, vencedera en 23 de 
Diciembre de 1861, y señalada con los números 2.765 del 
diario de entrada y 503 del registro de inscripción , se 
ruega á la persona que la tenga en su poder se sirva 
presentarla en esta Tesorería; en la inteligencia de que 
trascurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 26 de Julio de 4 861 .«Tom ás Sixaret de 
Puga- 514 9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta corte, se cita y llama por segunda 
vez á todas las personas que se crean con derecho á la cantidad 
consignada por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital como 
precio en que ha adquirido la casa núm. 4, paseo de las Delicias, 
de esta villa, que perteneció á la difunta Antonia Rodríguez Car- 
riedo, para que dentro del término de 20 dias se presenten á re
clamar el derecho de que se crean asistidos; advirtiendo que se 
ha presentado en el expediente Doña Joaquina Fernandez en 
concepto de única hija y heredera de Antonia Rodríguez Car- 
riedo.

Madrid 31 de Julio de 1861.=E1 Escribano de número, San
tiago Urdíales. 5123

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas de esta corte , se convoca á nueva junta general de 
acreedores que se crean con derecho á los bienes de D. Felipe 
Alvarez y su esposa D^ña Beatriz Aranda, con objeto de nom
brar síndicos; con la advertencia que no concurriendo el 26 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado 
en que ha de tener efecto la mencionada junta, se acordará lo 
que se crea oportuno.

Madrid 1.° de Agosto de Í861.=Por ausencia de mi compañe
ro Perez, Pablo de la Lastra. 5127

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido do 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto hago saber que el dia 2 de Junio del cor
riente año, falleció en esta ciudad D. Antonio Martínez de Salcedo, 
natural de Madrid y residente en esta dicha ciudad, del Con
sejo de S. M., su Secretario y Ministro que fué del Tribunal de 
Contaduría mayor de cuentas, bajo testamento que en unión de 
su esposa Doña Teresa de Palacios, otorgó en Madrid á 10 de 
Abril de 1831 ante el Escribano D. Ramón de Carranza, en el 
que ámbos cónyuges se instituyeron recíprocamente por sus úni
cos y universales herederos para el caso en que no tuviesen hi

jo s  en lo sucesivo; en cuya virtud dicha Doña Teresa Palacios 
de Salcedo se ha presentado en este Juzgado pidiendo la decla
ración de que es heredera de su citado finado esposo D. Antonio 
Martínez de Salcedo.

En su consecuencia, y con arreglo á providencia de esta fe
cha, llamo á lodos los que se crean con derecho á heredar al ex
presado D. Antonio Martínez de Salcedo para que en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid, comparezcan en este Juzgado por medio de Procu
rador del mismo á deducir su derecho en la forma correspon
diente; apercibidos de que pasado dicho término se procederá á 
lo que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Julio de 1861.=Manuel Osto- 
laza.=Por su mandado, José Francisco Orendain. 5128

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de los documen
tos de crédito siguientes:

Lámina núm. 4 5 .0 55 .—Obra pia fundada en Rioseco e n 4.° de 
Julio de 1830 por D i e g o  Valladolid, capital 8.900 rs. 6 mrs.

Idem id. 45 .380 .—Obra pía fundada en la misma ciudad en 
4.° de julio de 4830 por Pedro Fernandez Guermes, capital

4-800  ̂  ̂ - A- AIdem id. 24.355.—Obra pia fundada en la misma ciudad en 
4.° de Octubre de 4832 por Btas Salvador Guende, capital 47.620 
reales 6 mrs.

Idem id. 22.901.— Capellanía de í). Luis de Zamora fundadí 
en 4.° de Abril de 4 833 , capital 4 6.466 rs. 32 mrs.

Idem id. 24.342.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.°de Ene 
ro de 1834 por Bernardino del Puerto, capital 50.0Í5 rs. rila
ra vedis. , ' :, • **;'

Idem id. 24.343.—Obra pia fundada en Rig^ecp én  4 de 
Enero de 1834 por Ana Izquierdo, capital 4.6% r ^ ‘|M n rs ,i 1 • 

Idem id. 24.344.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.° de;Enq- 
fo de 4834 por Diego Gómez de Loza, capital 4*627

Idem id. 24.358.—Hospital de la Congregación de Sacerdotes 
de Medina de Rioseco,' en 4.* dé Enero de  4864, eapltál 24&316 
reales un maravedí. 4 • i q ó * -ó ?>ob

Idem id. 24.359.—(Jbfa pia fundada én Ríóáeco eh i . • v de 
Enero de 1834 por Andrés Tpro, capital 47.966 rs, 5 mrs. ' , 1 

Idem i d . 24.360.—Obra pia y  otros  ̂ agregados ep la parró- 
quial de Santa Cruz de Medina de Rioseco, fundados en 4«® de 
Enero de 4834, capital 57*248 rs. 44 mrs. ¡ .•

Idem id. 24.361.—Obra pia fundada en Medina d® Rioseco e®
4.° de Enero de 4834 por D. Francisco Escobar, capital 4 4.728 rs. 
23 mrs.

Idem id. 24.362.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.® de Ene
ro de 4834 por Doña Mana de Rueda , capital 4.724 rs. 23 mrs.

Idem id. 24.363.—Obra pia fundada en Rioseco en 4 .® de Énp- 
ro de 4834 por Doña Elena Calvo, capital 4 .320 rs.

Idem id. 24.364.—Obra pia fundada en 4.® de Enero de 4834 
por Antonio Aguilar y D. Francisco García, capital 5.526 rs.

Idem id. 24.365.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.® de 
Enero de 4834 por D. Andrés de Soto, Bernardino del Puerto y  
otros, capital 46.702 rs. 33 mrs.

Idem id. 24.381.—Hospital fundado en Rioseco en 4.® de Ene
ro de 4 834 por Santiago Peregrinos, capital 4 5.862 rs. 27 mrs. ' * 

Idem id. 24.382.—Obra pia fundada en 4.® de Enero de 4834 
por Doña Jacinta Perez Üría, capital 4.713 rs.

Idem id. 24.383.—Obra pia fundada en 4.° de Enero de 4834? 
por D. Andrés Rodríguez Pozotaste, capital 6.074 rs. 23 mrs.

Idem id. 24.384.—Obra pia fundada en 4.® de Enero d e  4834 
por D. Baltasar de Castro, Estéban Fernandez y Magdalena Pa
nlagua, capital 4.095 rs. 24 mrs. ’

Idem id. 27.067.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.® de Abril 
de 4 835 por D. Joaquín Martínez, capital 63 676 rs. 28 mrs.

Idem id. 29.069.—Obra pia fundada en Rioseco en 4.° de Abri* 
de 4835 por D. Juan Gallego , capital 21,462 rs. 25 mrs,

Idem id. 24.933.—Cofradía de la Piedad y San Roque funda
da en 4.® de Abril de 4837, capital 366 rs. 47 mrs.

Las personas que conserven todas ó alguna de dichas láminas, 
ó pudieren dar razón de su paradero, lo verificarán dentro de 
dicho término en este Jbzgado , Plaza Mayor, núm. 7, pisó ter
cero, donde podrán acudir á usar de su derecho en el expedien
te que se instruye para justificar el extravío de las lám inas; bajo 
apercibimiento.

Madrid 2 de Agosto de 4864.=Por mandado de -S. S . , Ma*- 
nuel María Cárdenas. 5432

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. Mi
guel Pelegrin, empleado que ha sido en el Banco de España, pa
ra que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de Vi
lla ó en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, si
tos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á Ió& 
cargos que contra el mismo resultan de causa criminal que se le 
sigue por falsedad y estafa; previniéndole que si pasa dicho tér
mino sin «presentarse. continuará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 5095

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 
Juez de primera instancia interino del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José María M iiler, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á D. José la Llave para que comparezca en la audiencia de S. S.,- 
que la time en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descar
gos en la causa criminal que contra el mismo se instruye p r fal
sedad ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el pro-' 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 5096

D. Manuel Gregorio Jímenez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Segovia y su partido, y de Haden-, 
da de su provincia.

Hago saber que habiéndose declarado en quiebra el remate 
del molino titulado de Parapajas, sito en término de Arevalillo, 
procedente de sus propios, cuyo molino es harinero y de dos 
piedras sobre las aguas del rio Cega, con restos de su presa y 
cauce, y una tierra labrantía de cabida de 412 estadales de ter
cera calidad, constando aquel de planta baja é inferior, donde 
funcionaba su maquinaria, con dos piedras corrientes en media
no uso, una de rodezno v otra de cubeta, portal, dos cuartos 
dormitorios, cocina, horno, dos cochiqueras, corral y cuadra 
sin pesebrera, y cuya parto cubierta comprende 5.545 piés su
perficiales ; se procedió á nueva tasación, dando por resultado que 
su valor en venta es el de 4 9.860 rs. vn .; é importando las die
tas del comisionado de apremio 528 rs., y habiéndose pasado el 
expediente de quiebra ai Juzgado de Hacienda de mi cargo pa
ra que se proceda á la subasta bajo el tipo de una nueva tasación, 
y  á calidid de que el rematante haya de satisfacer los referidos 
528 rs. del comisionado, he acordado tenga efecto la referida su
basta á los 30 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción 
del presente en la Gaceta del Gobierno.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia del público.

Dado en Segovia á 34 de Julio de 4861. == Manuel Gregorio 
Jimenez.=MPablo Huertas Garay y Obregon. 5097

D. Nicolás Sáenz Maletta, condecorado con la cruz de María 
Isabel Luisa, Juez de primera instancia de este partido de Cala
tayud.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito y em
plazo á Luis Fernando, de nación francés, de edad de 22 años, 
rubio, con bigote y perilla, para que se presente én este Juzga
do. á defenderse en la causa criminal que en él se instruye con
tra el mismo sobre hurto de relojes de bolsillo y dinero; pues de 
no verificarlo se continuarán los procedimientos en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto é intereso á las Autoridades competentes á 
que procuren la captura del citado Luis Fernando, y su traslación 
á este Juzgado cual conviene á la pronta y recta administración 
de justicia.

Dado en Calatayud á 30 de Julio de 4 864 .̂ N icolás Sáenz 
Maletta.—Por su mandado, Julián Ortega. 54 01

D. Manuei Martínez Cambronero, Juez de paz de esta villa de 
Quintanar de la Orden; é interino de primera instancia del parti
do por ausencia del propietario.

Hago saber que en expediente que pende en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con motivo de la muerte intestada 
de Mateo López Brea , vecino que fué de esta villa, he acordado 
llamar, como por el presente lo hago, á las personas <jue se 
crean con derecho á heredarle, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno. - 

Dado en Quintanar de la Orden á 45 de Julio de 4 864 — Ma
nuel Martínez Cambronero.= Por mandado de S. S ., Pedro León 
Sánchez Pinedo. 5109

D. Carlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad de Domingo Fontán, 
soldado retirado en Ferrol, á fin de que queriendo hacer uso del 
que les asista lo verifiquen en este Tribunal en la forma que cor
responde y en el término de 20 dias; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se dará al expediente el trámite que cor
responda, y las providencias que se dicten les pararán el perjui
cio que haya lugar.

Coruña 19 de Julio de 4861.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 5112

Licenciado D. José Aparicio, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Sebastian Alcalá, vecino de Casa-Va
liente, para que dentro del mismo se presente en las cárceles de 
esta ciudad para ser oido en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado sobre corta y hurto de leña de encina en el mon
te de propios de la villa de Bolaños; apercibido que de no veri
ficarlo se seguirá dicho proceso en su rebeldía , y le parará él 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 4.° de Agosto de 4864 — José Aparicio*— 
De su órden, Juan José Gil. 5444 .

 ............ — 1 í . ■ .11 . m i,

D. Simón Ponce de León, Juez de primera insCáfiéia del dis
trito de la Magdalena en la ciudad de Sevilla &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo perentoriamente á la 
viuda é hijo de D. Ramón de Orveta, vecino que en sus dias fué 
de est| capital, para que dentro del término de 30 dias,, cqnta- , 
<|os déSde publicación de esto^édíeto‘éfcTa 
|e  presenten en este Juzgado y Escribanía del quec>itftoi& & l 
fresfor suf. «MNwfcog

|Bnra otra fórmáda contra José Trigueros y Rivera Dor ésta- 
fes, ségun así está W éfáB tf' ' * m oqT5flm la
t en la; ctodad do StermáT̂ i 4k
|once de Leon.^Anto mí * J^ren<H*,PaytJ<L l;Uikí¿ im  tolítemlib
f  u -" :' l -L ? "iM oixn.otwiPftB
|  D..Isidro G&oozjáetzü, Secr^tarwLbwsiário iIéR. A¿ífífue*>ii 
áe prnper, instancia del d i s t r ^
<Je Valencia y su partido. . '
< Por el presente hago saber, que éti mí S ’p ^  ante el‘ ;

infrascrito Eáerfbató peo*ta Mros(dtfíéon«t^*Étí^ 0 'tMos
fiienes de José Guerrero Andreu; y en junte dq fcc&élofúr cá-i M
# £ * 4$ del Sptoal fqerpn
]PS Sr<$. Á^ulló, Bayo y compañía y D. Félix T
epte comercio y vecindad /  ¿úyólf Úófefer.amieñtÓŝ  se '
este edicto á los efectos prévéüWos en el a#¥. dé fá le y 'S 'fe -
j^iriaoúentoaivil. ó , *>0 0

Dado en Valencia á 30 de Julio de 4Í861.=Isidro Gé#*e**pM 
Por su mandado, Jacinto Teruel. M4Í 1 1
 .... ' l , "" i 1 1 j
; En virtud de providencia dictada por el Sf. DÍ M^nueLJMa- * 

i rjfa Moriano, Jaez de paz del distrito del Ñorte, encarado mÜn % 
i|namente del Juzgado de primera mstai^h' ¿
l^ma y emplaza por ésta tercer edicto y ítétMtefaLvda ’édA e 
dias; á, Juap gstéban. Porjdjguer, hijo de ,J.uap y 
natural de Landriñán, soltero, jornalero y de de^dad
paî a que táñ pronto como llegue á áu tíótiéla cw ^at^cé 
cho Juzgado y Escribanía de Valleja párá dotíffcárto 
videncia dictoda Ror l<& Señorea Sala cuarta «  
daporlesipnes,, rji.ai
" *' ' ' :r.+ !¡¡ i
? En virtud de proyidepeja. diptajia pa]Crql k$r¡ r 5
ria Moriano, Juez de paz del distritp deí Nortoi.(ejuc|^^doJnte^ 
rinátoénté dél Juzgado de ‘primera instancia clel ipísmó, ¡se cita* f 
llama y emplaza por éste primer adicto y  té riir^  '
diaa á Matías del Campo, dessíafios dd edad/ soltero,*jo#^éro,  ̂
natural de Pravia^ para q m
cía se presente en diphq. Juzgado y :.E ^cribaq |uaa AMjMa^d e^..rt 
la cárcel de Villa dé ésta corte , !  féspqnáer ¿e los cargas *

contra él resultan eh cattóá que sé íe  "kifeuí ¡pidr4 
ionio Kecler; apercibido* que de no rerificaFlo le '
juicio que haya lugar. , w  ^  ; >

í En virtud de proyl^ipj^glRg. p. , Juez
togado de primera inStáiióia del distrito aei Mediodía de esta 
corte, refrendada por el Escribano del número de la misma Don 
Francisco Muñoz, sé convoca á junta géhérift ¿e acréédodtó^h!l 
concurso voluntario dé ̂ Pédro Martinéz^'ía éú á rT ^ ^ á^ ^ aF ^ J  
dia 44 del próximo Agosto, y hc^á de
141 audiencia de S. S., sita en las afueras dé $ 1 

Madrid 2p de Julio de 1864.—Fernapdez^UÍe*órden de , 1
Francisco Muñoz. , ^  ^  ^  "
 ------ - •— i,

En yirtiid de providencia dictada por ét Sr.“ 
rfa dé Prida, ’Jdéz1 'dé '-píimefa  ̂íi^tapéij! 4) |f  •!
dp esta corte ,,ep au.tos que ̂ rmcipij&oíf en.|fí "
J uan F r ^ n p ís ^ ^ i^ R f Y * hOSÍ ^n ¿^^que; OlPpetoj .1
Ucenciédq ^ ^ p c %  L a ^  ̂ e^cUa ¿
sente edicjto .f dlfefii
nueve d i^ «jmprorogghies;íeomjpareaca «i =• «oétestú: 
que ha entablado D. Juan Loti m>tr* Dt46® m M titk 
por sí y como madre , tutora y ;cürádc¿*£L de SO 4lyo'diéÍo^Sép ‘n 
Francisco Fernandez, ‘y contra él yeférMo D .; í t^ ^ iq ^ t^ % js  
újtimoS én el concepto'

’ cmto Fernandez^ sobre que sé'declare; 
galmente, en la .asepcia y, en;
esta yilfa pw e¡ Di Jacinto y la Doña Anaelma-cfifiéi Dí> Jqwdyal  ̂
en gáe i84a.*»nie‘ el rEsor i totei&chie; ' f t i éi*t
I). Miguel; Bueno, y como conseciwnoia de elto^revócabtoitbfcóiq 
sion que en la raistaa escritura>9e tózo á favor de dicho 
denáhdosé;á"los demabdádOs á reconóéfer,-estar^y‘y ‘■la
expresada 'ewjrftüt^ rtiremrándóles eñ $u dia A su cuúipljmi^ií '
en todos los extremos, y bajo lás penas que contiene, con. re^at 1
cimiento de los daños, perjuicios y costas qqe. pLactor sp« o> í->
^ÍBen* : ' j ‘ k> ^

Madrid 3 de Agosto de 486V,f=Uceaciadfl, losó García LastN ;
• .*. .--Vi** i

PARTE NO OFICIAL

EXTERIO R .

Noticias de Viena, fechá 29 de 
berse resuelto ilftióiafadent  ̂ cúestiónés de gra¿de 
portancia para Austria* En Transilvania se. o^ ogí^  
rán los electores para itombrar-dn^^  
presentantes del Reichsrath ... .. V;

Por lo que se sabe acerca debiestade cto 
nion pública efc aquel paísj;paireé y
rumanos de Transilvania se Hallan ^ispuesléa 
currir á las élecciene^, y qüe no ob^^t^ Ia pfDtes^ 
ta inevitable de los. manyares'.rio;tatdáíré1 itfqüeí '̂ 
ritorio en estar representado en̂  
por todos, por algunos de los 20 Dipmatd^^fe 
ben ser allí elegidos. r í n " •

En la Dieta de Croacia y de Esdavonia i
tiria el dia 30 la proposición ReM 
envío de Diputados at ftéichsralh. ¡ V .

A pesar de que no es de cr^rnfcfae 
blea de Agraam acepte simplemúnté Já '
sicion del Gobierno, v proceda en seiguidñ af aam- T> 
bramiento de aquellos ñpntados’F itô  d e^ ie^ riir^ e  
la discusión con tal motivo provocáda^lfer^ 
parte las relaeionee dn finnrii nm Ib—fwto f i« n  to* 
Monarquía común, así <xaw.sq5̂ |iarará  la solución 
de ese asunto con arreglo á la Constitución del 20 de 
Febrero. * ^

El 29 celebraría probablemente la Cá m a r a  d e  
Diputados de Festh sesien pnr»
al rescripto Reát. Ignórase áim sí Tfictía^ÁSpuesta se 
bará en forma de mensaje ó ^

Escriben de Berlin el 29 de Julio á la Agencia Ha- 
vas que se hácian preparativos^ e f t i ; e F ¿  
ció de Bruhl /situado eerea de Colonia y pará servir 
de residencia al Rey durante las grand^ IménioWés" 
de otoño. Decíase también qüe eb|tey^recibirá ép (fi
cho palacio la visita del Emperador Napotúonl.. . . i r  

El dia 15 probablemente saldi^ el Rejt GbiHernáio 
; de Badén cop objetó de residir po^ esppciirdd pn/ínes 
en el palacio de Babelsberg 
Londres el Príncipe Real y  su esp é^ . -  ; ^  .

El Barón de Belcastel, primer Secretario de la Em-' 
bajada de Francia, habia Régádó á;B#Kp p r ú é i^ te  
de París para desempeñar las
do de Negocios durante la ausencto dél Príncipe La- 
tour d’Auvergne, cuyo personaje salió.

■Yichy. ; ' ■
Circulaba el ramor de que nwitivos de sahAd hú-  

pedian á Mr. de Schleinitz aceptar 
Casa del Rey , y que se retirará por cQmpleto de los 
negocios. ' f « - .- ^ á .

Háse recibido la noticia dél fallecimiento del Dum- 
que de Buckingham, ocurrido "después de una corta 
enfermedad. S  Duque de Buckinghqm , que era un^ 
de los más,eléVSdús^^pérsopajes 
nacido el i i  dé Forero de. 1797^ M ihifa
el Duque Ricardo Plantagenet CampbeU^^^i«rfe-. 
ma el títaío de, Duque de, B»ekingh^.: V **'

Las noticias de B ^anest ateágzat^^jde.Jteiioí1
La Asámblea valaca se ha cerrado al cabo de tres 
meses de sesiones, esperándose qije sea ^rorogada 
puesto que la legislatura última ha sido Completa
mente e s t é r i l . , N i n g ú n , p r o v e c t a d e l a y d i ^



ei de presupuesto, que no ha llegado á 1
presentarle.

BlMiitisforio Gatesco, después dé un voto de c é h - r 
su ra  de tó Cárixura habla presentado la dimisión, que 
el Principe aceptó al volver á Bueharest.

Ignorábase si el nuevo Ministerio se formaría con 
diferente conbinacion ó sería parééidó al anterior; 
decíase queM r.G atardjt y* Jefe- del p a r tído conserva- 
dur, había sido llamado por el Príncipe, y que 
M. NlcoIás Kretzoülesco, Presidente de la alta Cáma-* 
ra y antiguo Ministro, fué llamado ñor despacho.

Las noticias de Moldavia indican asimismo la 
roturada del Ministro Fano.

4 S o p á b a s e  óon impaciencia la unión definitiva 
dé lás Asaihbleas y de los Ministerios , cuyo aconte- 

^restabléoew la confianza y haría desapare
cer las dificultades que complicaban la situación de 
aauel nafs.

Las Ultimas correspondencias recibidas de Bejr- 
roiifh  contienen favorables noticias 3e la escuadra  
fratóesá. El estado de la salud de las tripulaciones 
á p ^ c  dél extrem ado calor, era excelente.

-E l Videalinirante Le Barbier de Tinan habia e n -  
viadó Utio de los buques de su escuadra para veri- 

hácia las costas y ejercer allí 
vigilancia activa y eficaz.

AJfes últimas fechas el Imperial regresaba á la 
rada d é  Beyrouth después de una excursión que ha
bía durado tres dias. Dicho b uque  bábia visitado la 
isla de C hifle  , D árñaéá , Látákié y Laodicea.

í M ü á é % ^ ’hafeíain‘ saltado ;qa tierra en cada uno 
de aquellos celebres sitios en los cuales admiraron 
las magníficas ruinas de Laodicea, residencia favori
ta  m a m  tiempo de Nicanor. Eü Latákíé se dirigie- 
rotf ‘ jpiádc^áménte ó lé iglesia cristiana, cuyo a s -  

d ^ o n so lad o r impresionó dolorosamente. 
En j^das partes las poblaciones cristiana y turca les 
recibi&en con respeto y simpatía.

C R Ó N I C A  E X T R ANJERA.

Orígin de las letras de cambio.—Cuando las naciones 
86 .fPW° enemigas, y la conquista era la única
manera ae poriquéperse, el comercio yacía abatido, des
preciado y cási exánime.

;®^CTitíblp; qtie és su vida y sosten , estaba agobiado 
bajo'e! pesó de las incomunicaciones, de la inseguridad 
y de las leyes fiscales, que unas veces atacaban en su 
frenteAla producción, otras á los productos, y siempre 
a* primordial de los cambios, á la moneda, alte
rando sin regla ni compás, y prohibiendo bajo
penas tqüy duras sü exportación.

Slh nrí dérechó dé gentes racional y pacífico, sin Go
biernos ilustrados que promuevan y auménten la rique
za pública, sin libertad, en fin, no se hubiera desarro
llado el cambio tan prodigiosamente en los tiempos mo- 
dernos^ elevando al comercio á una altura inmensa, á 
ese inferna comercio que en la antigüedad Sellaba con la 
infancia la frente de los que lo ejercían.

Cada paso fundamental en el desarrollo del comercio 
se señala en la historia con un grave suceso ó con una 
invención provechosa y benéfica.

Todó Cuanto há contribuido á crear relaciones amis
tosas éntre las naciones; todo cuanto ha servido para 
establecer cmnuoicaOioneá rápidas y seguras; todo, en 
fin* lo que ha facilitado el tráfico y las negociaciones 
produciendo la unión y la confraternidad en los diferen
tes pueblos, todo esto forma la historia del comercio- 
historia grande y magnifica, no como la de la guerra, de 
desastres, de devastación, de muertes, de exterminio/si
no dé vida, de mejoras, de animación y de progreso/

La invención de la moneda puso ios pies al comer
cio, y láf de las letras de cambio le ha puesto las alas* y 
así con piés y con alas corre y vuela á todas partes 
acudiendo s-n tardanza á donde lé llaman las necesida
des de los hombres y de las naciones.

Peco,¿cuándo han tañido origen las letras de cambio? 
¿Dónde se han inventado ?

Cuestiones Son éstas que han ocupado á los historia
dores, á ios economistas y á lbá jurisconsultos de estos 
últimos tiempos, sin que hasta el dia se haya obtenido 
una solución satisfactoria.

Ante todo debemos distinguir cuidadosamente la oca
sión del invento, de la aparición de este mismo in
vento.

Una cosa es reconocer y señalar las causas que han 
producido un fenómeno, y otra reconocer y señalar la 
época y él lugar en que este fenómeno se ha manifes
tado. u

Bn la investigación dd origen de los adelantos huma- 
no-*ilP §$Q deben indgg^rse los diferentes caminos que 
han llevado á la invención ó á la realización de aquellos 
sino que deben determinarse también el éspaCíoy el tiem
po en qué sé han Verificado.

Lés diiferentes autores que solo nqs diepa que las le
tras de cambio tienen su origen en las necesidades y con
veniencia dé! cómertnd, qtíé son hijás del progreso mer
cantil; qije reconocen por su fpadador al crédito, que han 
aparecido cuando se han ensanchado las relaciones co- 
mérctálés, y otrás cosas por el estilo, han tratado á me
diarla cuestión, por más qüeéllós crean que la han re
suelto

Tern ha sido el primero que ha referido el origen de 
las letras de cambio á las comodidades y conveniencia 
del comercio, lo cual sé ha repetido despües por muchos 
a u ^ í^  j ^ t i g ^  y modernos.

Cóhvinfendo nosotros, como jno podemos ménos de 
in v en ir, en que la ocásróh que ha producido las letras 
deégmbío; ha sidofeinarcha progresiva del comercio, 
abiérta ppr el ensanché de las comunicaciones, veamos 
ahóra donde y cuándo han hecho su aparición en el mun
do eo&fcrefel.

# Yarfeasqa las opiniones de los autores sobre la apa- 
^  Jas l e ^ s  de cétnhio.

Algunos, remontándose á la antigüedad, se afanan en 
acer creer que las conocieron los griegos, los romanos 
los árabes en los dias de su mayor esplendor; pero 
tas opiniones se destruyen fácilmente al considerar 

ue no se apoyan en datos ciertos, sino en conjeturas; 
: que éstas son dé ningún valor, ló prueba la historia de 
tos pueblos, sus legislaciones y el estado atrasado de su 

comercio. ~
\ Otros atribuyen su invención á los florentinos expul - 
fados de la Italia por los güelfos, habiéndose retirado á 
Íyon ,á  Amsterdam y otras plazas de comercio.
|  Esta opinión., einitida por Cláudio de Llobis, ha sido 
acogida por Juan Bautista Say en su Curso completo de 
economía política práctica:
j « El uso de las letras de cambio, dice este economista 
én su obra citada , parte tercera, cap. 2 1 , no ha sido fre
cuente hasta principios del siglo XVII. Hay, sin embargo, 
tazones para creer que lasRepúblicas de Italia, que flore
cieron del siglo XIII al XV, las conocieron, y que los flo
rentinos, expulsados de su país por causas políticas, fue
ron los que las introdujeron, primero en Lyon y después 
én AmSterdam y otras plazas.

En efecto: negociantes que hacían un comercio con
siderable y extenso, que compraban en Alejandría, en 
Ismrrna y en Constantinopia las especerías, las sedas y 
fes cotonadas del Asia para revenderlas en Francia, en 
España, en Flandes, Inglaterra y hasta en Hamburgo, 
debían tener fuertes consignaciones que dar sobre estos 
países; jr los que iban al Norte , por ejemplo,, para com
prar, cánamos, maderas y hierro, ó que. solo iban hu
yendo de las persecuciones políticas ó religiosas, debian 
buscar estos mandatos para llevar consigo algunos valores 
sin exponerlos á los peligros del camino. De esto ai uso 
universal de las letras de cambio , no hay más que un 
paso.»

Contra esta opinión se expresa así Noguier en su 
Tratado de las letras de cambio:

«La mera aproximación de las fechas basta para de
mostrar que esta última versión tiene muy poco funda
mento. Los autores aseguran que la expulsión de los gi- 
belinos tuvo lugar hácia fines del siglo XIV. Desde 1272 
existía ya una ley en Venecia, citada por Nicolás de Pas- 
seribus , quien menciona también otro Statutum avené
nense que es de 1243, el cual contiene un capítulo inti
tulado de Litteris cambii. De consiguiente los gibelinos 
no han podido crear en el siglo XIV una institución vi
gente ya hacia tiempo, puesto que se regía por las leyes 
especiales.»

Macpherson, en sus Anales de comercio, pretende que 
la primera vez que se hace mención de las letras de cam
bio en la historia del comercio es en 1255 con ocasión 
de los adelantos que hizo el Papa á Edmundo, hijo se
gundo de Enrique III, Rey de Inglaterra, para ayudarle 
á despojar á Manfredi del reino de Sicilia.

Viéndose obligado á reembolsar al Papa del importe 
de estos adelantos , tuvo el feliz pensamiento de dar á los 
comerciantes de Siena y Florencia letras sobre Inglater
ra ; y habiendo probado bien este medio, se sirvieron de 
el los Prelados de Inglaterra para enviar á Roma el di
nero que daban á aquella corte.

Contra esta opinión obran los datos referidos, que 
presentan una legislación especial más ó ménos perfecta 
sobre las letras de cambio, lo cual supone el uso gene
ral de las mismas mucho tiempo ántes de tomarlas en 
cuenta el legislador.

Brabarce-Deyrienes, Profesor que fué de Derecho co
mercial en la Facultad de París, en su Manual de derecho 
comercial, dice:

«Parece más verosímil que la letra de cambio haya 
nacido de las necesidades mismas del comercio, de su 
desarrollo y progreso. Ha debido nacer en las ferias que 
en la edad media se establecieron primero en Inglaterra 
y después en Francia.

»Debió ser un medio de evitar á los comerciantes, ya 
en la ida , ya en la .vuelta de la feria , el trasporte del 
numerario tan difícil y peligroso, sobre todo en aquella 
época. También es probable que la primera idea de la le
tra de cambio surgiese de la necesidad de facilitar y sim
plificar al fin de la feria el arreglo de las cuentas de los 
mercaderes.»

Este juicio está fundado más en conjeturas que en da
tos ciertos, y no resuelve la cuestión, aunque puede 
servir mucho para la investigación.

La opinión más comunmente recibida, y que puede 
considerarse como una tradición del comercio, atribuye 
a los judíos la invención de las letras de cambio , cuando 
expulsados y errantes no podían llevar consigo sus rique
zas sin exponerlas á la rapacidad de sus enemigos y á 
los peligros de sus peregrinaciones.

En efecto, los judíos eran en los antiguos tiempos los 
únicos comerciantes del dinero , los principales usureros 
contra quienes se ensañaban tanto las legislaciones de 
los países cristianos, persiguiéndolos á muerte en nom
bre de la religión, y despojándolos de sus bienes en 
nombre de la justicia.

Los judíos fueron los primeros banqueros, los pri
meros que fundaron las casas de cambio , y los que es
tablecidos en Amsterdam, á donde fueron de Lombardía, 
introdujeron en esta ciudad las negociaciones de cambio 
que verificaban en una plaza, por lo cual se denominó 
esta sin duda Plaza Normanda.

Todo esto hace creer que los judíos fueron los inven
tores de la letra de cambio, movidos á ello por la nece
sidad de su comercio y por las expulsiones que sufrie
ron , las cuales se hicieron generales desde el tiempo de 
las Cruzadas.

Si como se ve no hay un dato seguro é irrecusable 
para determinar con precisión el lugar y el tiempo en 
que nació la letra de cambio, no sucede lo mismo cuan
do se trata de fijar la época de su reconocimiento legal.

Los franceses no reconocieron legal mente la letra de 
cambio y algunos otros actos que se derivan de ella has
ta la patente dada en Args , en Gascuña , por Luis XI en 
el mes de Marzo de 1462.

Los españoles la reconocieron mucho ántes, habiéndo
le dado en 18 de Marzo de 1394 la Ordenanza de los Ma
gistrados de Barcelona sobre las letras de cambio; lo que no 
es de extrañar si se considera el gran comercio que por 
aquel tiempo se hacia en esta plaza, lo floreciente de su 
marina y lo avanzada que iba, comparada con los otros 
pueblos de Europa , en la carrera de las mejoras legisla
tivas.

Mas fuese en el siglo X I, ó en el XII, ó en el XIII 
cuando aparecieron las letras de cambio, lo que no ad
mite duda es que su invención ha producido al comercio 
tantas ventajas como la invención de la brújula y el des
cubrimiento del Nuevo Murído.

Por su medio, como dice muy bien Noguier, se alla
nan las montañas, se desecan los pantanos, se acercan

las distancias, y tos millones cruzan por el espacio con 
toda rapidez y seguridad. [El Crédito.)

-—  ̂ «Ún camino de hierro llamado á prestar grandes 
férvidos, dice el London and China Telegraph, es el ca- 
Éaino del valle de Eufrates, destinado á poner en cornil- 
lieaeion tres grandes continentes: la Europa, el Asia y 
a Australia. Enlazará, en efecto, la numerosa población 
leí Indostan á la de Europa, y la civilización, á su paso 

l°s extensos valles del Eufrates y del Tigris, desper
ará en aquellos países el rehacimiento de los magnífi

cos dias de Babilonia , de Bagdad y de Nínive. El camino 
de hierro del Eufrates facilitará la rapidez del viaje entre 
Australia y China, especialmente para el correo, y será 
tm poderoso elemento de prosperidad para el comercio 
con las colonias australesas, muy embarazado hoy á 
causa de las dificultades del tránsito.

»Los emigrados preferirán también esta ruta mucho 
más corta comparativamente á la ordinaria.

»Háse reconocido que sería fácil establecer un puer
to en las inmediaciones del antiguo puerto de Salencia, 
en la desembocadura del Oronte. En cuanto al estableci
miento de la via férrea no presentará grandes obstácu
los en atención á que el país que se extiende desde An- 
tioquía á Alepo, se presta admirablemente á tan vasta 
empresa. Ya en la actualidad estas comarcas son de 
mucho tránsito, pudiendo asegurarse que pasan cada 
día por el puente del. Oronte más de i .200 caballos ó 
camellos cargados: será sin duda alguna la parte más 
importante del camino de hierro del Mediterráneo al gol
fo pérsico.

»Son suficientes ocho dias y seis horas para diri
girse de Trieste á Salencia, desde donde el cami
no de hierro conducirá á los pasajeros en cinco horas al 
punto de donde parte la navegación del Eufrates. En 
tres dias y tres horas se habrá llegado á B^ssorah , y 
tres dias después á Kurrachea, en cuyo punto el camino 
de hierro de Scindo abre la puerta occidental de los ca
minos de hierro indios. Aunque la línea de Selencia al 
castillo de Jabor está ya concluida y completa, su con
cesionario la cree destinada á enlazarse con una futura 
red de ferro-carriles, cuyo establecimiento dependerá 
del éxito del actualmente construido.

»La red se extenderá desde el Mediterráneo hasta el 
golfo pérsico, se enlazará siguiendo el valle por Phum- 
sah con el antiguo Thapsams, cruzará la Mesopotamia, se 
internará en el valle de An-ah y de Hit, en los alrede
dores de Bagdad y llegará por Babilonia é Hillah hasta 
el punto donde el Tigris y el Eufrates se reúnen, esto 
es, á Kurnah. Por medio de ramales se podrá poner en 
relación con Schenster y Bassorah , poblaciones en que 
el comercio es muy activo en la actualidad.»

INTERIOR.
MADRID.—El dia 4.° del actual empezaron en la es

tación de! ferro-carril de Alicante y Zaragoza los traba
jos para la construcción de la Aduana y los Docks de Ma
drid. Aunque la compañía ha adquirido el área de up mi
llón ciento y tantos mil piés, no va á edificar por ahora 
más que sobre una superficie de 300.600 piés para le
vantar la Aduana, dos depósitos para cereales, caldos, 
géneros coloniales y artículos de toda clase y las oficinas 
generales de la sociedad , proponiéndose continuar las 
construcciones á medida que vaya siendo necesario.
 Desde principios de este mes luce el alumbrado de
gas en la calle de Jesús del Valle y otras del cuartel alto 
de Madrid.

BARCELONA 1.° de Agosto.—Sabemos que la Junta 
iel ferro-carril de Zaragoza á Barcelona llegó felizmente 
á la siempre heróica ciudad al anochecer de ayer; que la 
arueba del puente del Gallego fué muy satisfactoria; que 
a máquina no pudo llegar á Zaragoza por faltar en la 
na un kilómetro de rails, y que probablemente lo hará 
doy mismo. Siendo así, es de creer que la Junta no re
gresará hasta mañana.

Nuestros ferro-carriles adelantan cada dia más. A la 
plausible noticia de la terminación de la línea de Zara
goza , debemos añadir la conclusión del trayecto de Tor- 
iera ai empalme, para cuyo punto saldrán desde este dia 
trenes á las ocho y media de la mañana y á las tres de 
a larde; por manera que ahora ya se puede hacer un 
viaje de recreo saliendo de esta ciudad por el ferro*car
ril del Norte y regresando por el del Este, ó vice versa. 
Diario.)

CADIZ i. de Agosto.— inadvertidamente dejamos de 
anunciar ayer el fallecimiento y entierro del Sr. Briga
dier de la Armada D. Juan Nepomuceno Vizcarrondo. Aho
ra lo hacemos reproduefendo las siguientes líneas de La 
Palma :

«Ayer á las seis de la tarde fueron conducidos á la úl
tima morada los restos mortales del Sr. Brigadier de la 
Armada D. Juan Nepomuceno Vizcarrondo. Precedían la 
caja mortuoria cuatro hermandades, gran número de po
bres del hospicio con hachas encendidas, y la cruz par
roquial castrense. Las cintas de la caja las llevaban va
rios marinos de alta graduación, como los Sres. Mante- 
rola y Grandallana. En pos de la caja, que iba conducida 
por marineros, vimos á muchos individuos de la Socie
dad filantrópica de veteranos de la Milicia Nacional, á la 
que pertenecía el ilustre difunto, y un numeroso acom
pañamiento en el que iban personas de las distintas cor
poraciones de nuestra población y gran número de Jefes 
y Oficiales de todas armas. Cerraba el cortejo fúnebre un 
batallón de infantería, y tras este gran número de coches 
de alquiler y de particulares, entre los que vimos dos 
cuyos caballos iban cubiertos con mantas de luto , perte
necientes á la Sociedad filantrópica que dejamos citada.

En Puerta de Tierra, al irse á dar sepultura al cadá
ver , hizo el batallón que le acompañaba las descargas de 
ordenanza. No por los honores que mereoia, y que se le 
han tributado, sino por las buenas cualidades que le dis
tinguieron durante su vida, hemos conocido que la muer
te del Sr. Vizcarrondo ha causado en Cádiz un senti* 
miento general.» IFA Fnmarn.in \

SANTANDER 4.° de Agosto.—S. M. la Re in a  está 
cada vez más satisfecha del cariñoso y entusiasta [recibi
miento con que aun la festejan estos leales habitantes. 
Guando por casualidad se asoma al balcón á espaciar la 
vista por el infinito horizonte de esta hermosa bahía, 
cuando va al baño, cuando sale á paseo, á dond equiera 
que se dirige corren á saludarla, por donde quiera que 
la ven se apresuran á victorearla.

Anteanoche se presentó de improviso en el teatro, y

fué saludada con vivas y aclamaciones á la entrada y á 
lá salida.

Ayer tarde salió á dar un paseo marítimo y se alejó 
t&rca de 4 4 millas, llegando á la vista de Santóña en poco* 
más de una hora. En esta expedición disfrutó mochó, 
porque iba constantemente sobre la cubierta del buqué, 
respirando las puras auras de las pintorescas montañas 
que limitan este hermoso horizonte.

Por la noche tuvieron el honor de cpmer con SS. MM. 
él General de Marina, que ocupaba la derecha de la Rei
na ; el Capitán general de Búrgos, que se sentó á la iz* 
(jfuierda ; el Brigadier Comandante del tercio, que estaba 
a la izquierda del Rev, y el Brigadier Coronel del regi
miento de Galicia, que ocupaba la derecha , con los Jefes 
qe infantería y caballería, los Comandantes de los b u - 
(jues y el Capitán de la Armada que ha construido el ba
ño que sirve para S. M.

El domingo es probable que tenga lugar la visita Ré- 
gia al astillero, cuya fiesta promete ser de las más ani
madas que ha habido hasta el dia.

El Ministro de Fomento, que fué á Viesgo á tomar los
baños, ha regresado ántes de las 24 horas, porque pare
ce no se encontraba bien de salud, ni las aguas termales 
eran las que convenían á sus padecimientos.»

ZARAGOZA 2 de Agosto,—Con la pu emura del tiem
po , propia de la avanzada hora en que escribimos, par^ 
tieipamos á todos nuestros lectores, pero más especial
mente á los de 1a corte y provincias, que á las seis de la 
tarde de ayer saludaron coa sus penetrantes silbidos á 
los muros de esta siempre invicta ciudad dos locomoto
ras del ferro-carril de Barcelona.

Ambas máquinas arrastraban un tren, en el que ve
nían los individuos que componen la Junta directiva de 
la empresa de la mencionada línea.

Ei inmenso gentío que desde las primeras horas em
pezó á ocupar los campos, quintas y  caminos próximos 
a la estación, llevado todo él del poderoso anhelo y pro
fundo entusiasmo que sentía por ver pronto y de cerca 
tan admirable invento, se agitó en masa y «orno herido 
por una sola chispa eléctrica, al divisar las densas espi
rales de humo que arrojaban las máquinas en su venida, 
y oir el majestuoso cuanto imponente ruido producido 
por los cuatro ó cinco wagones al deslizarse en su ráp i
da marcha sobre los rails.

El Excmo. Ayuntamiento se hallaba ya anticipada
mente en la estación aguardando con el más vivo anhelo 
la realización de tan bello suceso.

La llegada de los viajeros á la estación fué anunciada 
al vecindario por la campana del reloj de la Torre Nue
va, á la que siguió un repique general dejas délos tem
plos y la exhibieron vistosas colgaduras en los edificios.

No concluiremos sin exclamar:
¡Salud, Barcelona! ¡Gloria á tí; gloria á tus hijos, que 

con ese genio tan gigante que les distingue , y que tanto 
os envidian las demás provincias de la nación española, 
habéis dado cima á vuestra magnífica empresa en tan 
breve espacio de tiempo, regalando con ella á este fértil 
suelo un porvenir brillante , rico, próspero y en extre
mo envidiable! (El Saldubense.)

BOLETIN DE TEATROS.

La empresa del teatro de Jovellanos sé ocupa én la for
mación de la compañía que ha de funcionar en la próxi
ma temporada, que empezará , según leñemos entendida, 
el 4.° de Setiembre; habiéndosenos asegurado estáñ con
tratadas Doña Luisa Santamaría y las áeñoritas Doña Lui
sa Lesea y Doña Enriqueta da Toda, creyendo forme 
también parte de la compañía la* Sra. Albín i;

ANUNCIOS,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA<- 
trimonio—Se arrienda en pública subasta la dehesa de 
labor titulada de Barcilés, perteneciente á la Real Ace
quia de Jarama, por término de cua tro >años , á óon lar 
desde el dia 29 del próximo Setiembre. El remate mor 
pujas á la liana tendrá lugar simultáneamente en la in
tendencia general de la Real Casa y en ja Adipinistra- 
cion patrimonial de la Real Acequia, establecida en 
villa de Valdemoro , el dia 47 de Agosto, á la upa de la 
tarde, y en árnbus puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse én la lici
tación.

Madrid 26 de Julio de 4 861.=EI Jefe de Sección  ̂To
más Zaragoza.______________________________3

Se arriendan en pública subasta los rehúses de la 
Real dehesa de Barcilés, pertenecientes á la Real Ace
quia de Jarama, y la labor de 4 00 fanegas de tierra en 
el sitio de los Arenales y Mediana, por tiempo de seis 
años, á contar desde el dia 29 de Setiembre del año ac
tual. El remate por pujas á la llana tendrá lugar simul
táneamente en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la Administración de la Real Acequia el dia 40 del 
corriente Agosto, á las doce de la mañana; y en ámbos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones para 
ios que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4.* de Agosto de 486L=E1 Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5074—2

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Sebastian.—Se arriendan las yerbas, pasto, belloté 
y labor de la dehesa denominada de Casillas, en fe pro
vincia de Cáceres, correspondiente al patrimonio parti
cular del Senno. Sr. Infante D. Sebastian.

El arrendamiento será por tiempo de cuatro años, 
que darán principio el 29 de Setiembre próximo y con
cluirán en igual dia y mes de 4 865.

La subasta se verificará simultáneamente en 1a Ad
ministración de S. A. Real, ¡sita en Membrio , m  fe men
cionada provincia , y en esta corte en sus oficinas , calle 
de Alcalá , núm. 54 , el dia 46 del presente mes de Agos
to. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto ea 
las expresadas oficinas de S. A. Real todos los dias no 
feriados, de once á tres de la tarde, desde el dia 6 del 
corriente. 5433

ADMINISTRACION DE LOS BIENES Y FINCAS DEL 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.—Por acuer
do del Excmo. Sr. Apoderado general de la casa del Ex-

cjeleñtísiGio Sr. Duque de Osuna y del Infantado, se sa- 
qan á pública subasta las obras de carpintería necesaria» 
para la co»stnj£éión de seis vallas que han de reempla
zar fes qdé existen en fe cuadra principal dé 1a casa en 
esfe eorle , cuesta dé la Yéga , núm. 5 , así como las de- 
más obras de necesidad que más al por menor se expre
san en el pliego de condiciones qúe estará de iñanifiesto 
Hasta el dia de la subasta en la Administración de Ma
d rid , sita en la calle de D. Pedro, núm. 40, todos los 
qias no feriados, de tres á cinco de la tarde.

Las persotías que quieran interesarse dicha subas
ta pueden acudir el dia 8 del actual é dicho sitio á las, 
dos de su tarde, á cuya hora tendrá Lugar el remate^ pre
vio el depósito de 4.000 rs. en la Tesorería general 
deS .E . j

Madrid 2 de Agosto de 4 864 .«E l Administrador de 
S. E ., José María Díaz de Cerallos. 5434—2

Se arrienda en pública subasta por término de cinco 
años, á contar en San Miguel del presente y finalizando 
en igual dia de 4866 , el pasto , labor y bellota de 1a d e 
hesa titulada de Cárdela , en la provincia de Sevilla, pro- 
pia del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

El pliego de condiciones estará dé manifiesto en las 
oficinas de dicho Excmo. Sr. Duque, sitaá en la calle de 
D. Pédro, fíúm. 40, todos los dias no ferfedoá, desde las 
dieí de la mañana á las cinco de la tarde, y en la Admi
nistración subalterna deUBrique; debiendo tener lugar 
dicho remate simultáneamente ei dia 46 del corriente, á 
las dos de su tarde, én el local de dichas oficinas y en 
la expresada Administración subalterna de Ubrique.

Madrid 2 de Agosto de 18 6 4 . Administrador de 
S. E ., José María Diaz de CevaHos. 5430—2

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTÓ ÜENtíflAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 4/ . d e  Julio á 49 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y en la 
librería de D. A. San Martin, calle de fe Yictória, n ú 
mero 9

Advertencia.
No habiéndose podido por la premura tiempo 

Acompañar á los ejemplares vendidos de la fé^ hipote
caria la fe de erratas de imprenta formada posterior
mente, podrán acudir á recogerla gratis 1q$ qué hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos dónde la ex
presada ley se vénae.

FERRO-CARRIL DE PAMPLONA.
Servicio desdé el dia 25 de Juho.

TRENES DESCENDENTES. TRENES ASCENDENTES.

Salida Llegada Salida Llegada
de Pamplona. á Tudela. de Tíldela. á Pamplona.

7 mañana.. 40 3' mañana. 6 30' mañana. 9 33'mañana.

6 tarde  9 5’ noche. 7 30' id. 40 33' id.

Nota. Esta compañía ha acordado poner á disposición 
de los particulares que viajen en posta trenes especiales 
al precio de 20 rs. por kilómetro.

Estos trenes estarán dispuestos á las dos horas, lo más, 
de haberlos solicitado los interesados. 4072r-4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA £ 4  CAÉMELlTA 
Habiendo becho cesión voluntaria D. José María Rios y 
López de }a acción que poseía en esta empresa, que se 
compone de los cuartos 4.° de la acción núm. 23; 4/ de 
la del núm. 64, y 3.° y 4 / cuartos de ía del núm. 4 40, se 
previene al público quedar fuera de circulación* nula y 
de ningún valor, en conformidad á la base 9/ de la es
critura social y art. 5.° de su reglamento.

Madrid 2 de Agosto de 486l. =  El Secretario, Juan 
Rodríguez. 5126

PARA MANILA. —SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la mayor brevedad fe fragáta española Emigrante, su 
Capitán D. Manuel Urera.

Admite carga á flete y pasajeros. Se despacha en está 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catali
na, núm. 8 , y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 6 i29—5

- -  -  -

SE ARRIENDA EL CUARTO DEL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la Carrasca, término de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de Yia- 
Manuel.

La subasta tendrá efecto el 25 de Setiembre próximo 
venidero, á la una del dia, en casa de la Éxcma. señora 
del mismo título, calle de la Puebla, núm. 6 , principal, 
donde se manifestarán las condiciones del arriendo, y en 
Badajoz ante el Administrador D. Cárlos Márquez.

5042—7

SE SACA A PÚBLICA SUBASTA EL FRUTO DE BE- 
llota correspondiente á ocho quintos pertenecientes á la 
Administración de la Puebla de Alcocer, de lá propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, con su
jeción al pliego de Condiciones que estará dé manifiesto 
én las oficinas centrales de S. E., calle de Don Pedro, nú
mero 40, todos los dias no feriados, de doce á cinco, y en 
la referida Administración subalterna ; debiendo tener lu
gar 1a doble subasta en dichos dos puntos el dia 2 de 
Setiembre próximo, de una á dos de lá tarde.

Madrid 4.* de Agosto de 4864.=De órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 5104—4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS.—Lh 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo, núm. 28, de 4.000 rs. por^ccion.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, núm. 28, 
cuarto principal, desde el dia 5 del próximo Agosto hasta 
el 40 del mismo, ámbós inclusive, de diez de la mañana 
á la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 31 d e  Julio d e  486I.=*=E1 S e c re ta r io , G. d e  Loy- 
gorri. 5107—2

SANTO DEL DIA.

Santo Domingo de Guzman, Confesor y fundador. 
Cuárenta Horas en Ja iglesia de moDjas de Santo Do

minga/

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Agosto de 4861.

ig r to iitro  ÍÜÉpérá- Temper»- _ : .
_ • rtdiufctoiO* tu r*  en tu ra  t u  fr*- W ru cd o i BSTÁJ>ODBL

HORAS. í S t S . * -  « « « . t í .  w  Tiento. ClBLO.

6 m ..  709,26 44°,6 48\'2: N.N.E. Despejado.
9 m. . 109,97 48*,4 22/6 N.N.E. Idem.

42. 710>00 22**0 27L5 N .E ... Idem.
3 t . * .  709,43 24*.5 30V6 N. N. E. Idem.
6 t . . .  708,65 24*2 30*.3 N .E .. . Idem.
9 ü. \ . \  709,48 1 20*46 25/0 N. N. B.[ldem.

^Témj&íútura máxima del díá  27°,8 34V7*
Temperatura máziuto al sol.. . . . . .  34#,6 43\2
Temper»mrq del día. >,y ,T... 4 3°,6 )7é,0
£yap0ra|cipn; en las 24 horas. • • 4 3,0 milímetros.
Lluvia ¿a las 24 horas.............. , »mmmmmmávirnt ■■lUi   ....................................... IM i ,

;í ¿ DESPACHOS TELRGRÍJUCOS,

Obfi$?vationes melmrológicas del dia 3 de Agosto álas, nue
ve de ta mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
tos éstácionés establecidas por la Jmta de Estadística 
^ n ^ V d d B m o )

LOCA- Dirección Bitido liUii

L1DADK8. « t í .  tara- cuto.

Matjrid... 763,4 22*6 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona., 764,4 25,8 S»ud... Algs.nubes. Tranquila.
Páltóá.. . .  764,7 26,4 'fisté. . Despejado . Idem.
Ati&iito.. 764,9 29,7 S. É. . . Algs. nubes Idém.
& Fernán*
doálastá. 764,2 26,0 N. O.. Cásídesp.0. Rizada.

Lisboa...., 767,*  ̂ 20,4 Norte. Despejado. Idem.
Ppbrtó. 76ft¿5 20,0 Idem. . Idem. Peq.f oleaje.
Bilbao,,.. .770,4 23,8 N. O .. Cásí desp.0. Tranquila.

A ías siete de la mañana.
Batseílá.. I 7é3,6 22,6 jN. E. . iDespejádo.. En calma
Bayona. « 'I 768,7 20,4 [Este.. .Ildem De leva.
Brest, •. " ]  764,8 4 5,4 |S. O., ,  [Nubes.. . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

sammmumuBBSss¿i..Vr 1"" gr,;—- ................¿ ^ - u ssaa»

Tempera-
tro  red a -  tara en Direeeicti ESTADO

L O n A IID A D K S  cido á  0® g r a d o í  delL U l4A iJ . i lA l iñ o .  lniTel cen tig rt.  T l ia te . D IL  CIELO.
tal Bar. do».

Dunquerque.. . . .  760,0. 45*,9. S. O. .'Cubierto.
París..................... 762,4 . 4 8*,4. S. O... ¡Idem.
Bayona   764,3. » S. E... Idem.
Lyon   765,2. 20*,0. N. . . .  Despejado.
B ruselas....  764,0. 49*,5. S .Poco nublado.
V i e n a . . . . . » » » »
Turin  764,5. 25°,0. E....... ‘Sereno.
Roma   765,3. 23°,7. N .. . . Despejado.
F lo rencia ....* ... 763,9. 25°,0. S.......‘Sereno.
San Petersburgo. 754,7. 20*,3. O.Nublado.
Constantinopia. » » » »
Stockolmo.. . . . . .  » » » »
Copenhague  759,8. 4 6°,3. » Desp.°, nubes.
Greenvich   753,7. 46°,4. S. O. . Despejado.
Leipzig   764,7. 4 3°,4. E.. . . .  Idem.

Alca ld ia -C o rre g im ie n to  d e  M ad rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo» resulta 
lo siguiéfíté :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY«

2.780 fanegas de trigo.
2.478 arrobas de harina de id.

42.447 arrobas de carbón.
438 vacas, que componen 47.306 libras de peso.
684 carneros, que hacen 45.875 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 43 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de torcera, de 76 á 87 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 34 

cuartos libra.

Jamón, de 98 á 4 08 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 58" á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 l/% cuar

tos libra.

PRXCIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 28 */% á 30 % rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.
Trigo vendido  4.640 fanegas.
Quedan por vender.. 4.556.

Precio máximo...........  5 9 ^
Idem mínimo   50.
Idem medio   56,37.

N ota . Trigo trechel, 74 fanegas á 61 rs
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Agosto de 486i.—El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa de M ad rid .

Cotización del 3 de Agosto de 4864 á las tres de la tarde.

fon do s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49; á 
plazo ,49-05 y 45 c . ' fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-80. 
Deuda amortizahle de segunda clase, 46 p.
Idem del personal, id .; 21.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id.‘, 96.

Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 4 /  de Junio de 4854, de á 2.000 rs., idem, 

96-50. ’
Idem de 31 de Agosto de I85S, de á 1000 rs., idem. 

par d.
Idem de 4 /  de Julio de 4856, de á 2 000 rs. idem 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 4858, 

idem, 95*80 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 408-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, , id., 92-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 240.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista, 5-48 d. .

Plazas del reino.
-inri,, i . : í g .7a 7TtrTcraggraa.':'i ir. ¿ i í s s f f ■■ ,w i a > r r  T ir-*r  r r m s é a c a i

DaSe. Beneficio. D ale . Beneficie

Albacete.... . .  4/8 Lugo...................
Alicante  4/2 M álaga.... . .  4/4
A lm ería.... . .  4/4 M urcia .... párd.
Avila  par d. . .  Orense. . . .  5/8 p.
Badajoz. , . .  par. . .  Oviedo.. . . . .  4/2 p.
Barcelona............. 4 4/2 Palencia... 4/4 d.
Bilbao  3/4 Pamplona*. 3/4
B úrgos..... . .  3'8 d. Pontevedra, par. . .
Cáceres  4/8 Salamanca, par.
Cádiz . . . . . .  . .  4 /8d. San Sebas-
Castellon  . .  l ia n . . . . .  . .  \
Ciudad-Real. 4/4 Santander. . .  7/8 p
Córdoba..., par. . .  Santiago.. . 4/2 d, .
Coruña  .. 4/4 Segovia.... par.
Cuenca.  . .  . .  Sevilla. par. v
G erona..... . .  . .  ■ Soria.,*.*. 3/4 d.
Granada.... par d. . .  Tarragona. *. 4
Guadalajara. par p. . .  Teruel., . , .  . .  ¿ é>-
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo...,. . ,  i
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  * v , 4/9
J a é n . . . . . . .  4/4 . .  ValladoM.. * 5/8
León.. . . . . .  4/4 . .  Vitoria. . . .  lyúNL
Lérida  . .  Zamora.... p a rd
Logroño.. . .  par d. .. Zaragoza  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Agosto de 4864.

P m iu  g ;® -

 ü s /*'
Consolidados.................................................. 90 4/8 á 4/4»

Amberes 30 de Julio. — Interior , 46 5/8. — Diferida, 
41 4/4.

Amsterdam 29 de Julio.—Interior, 474/2.—Diferida; 
413/4.

Francfort 29 de Julio. ~  Interior, 47. — Diferí da, 
41 7/8.

Londres 29 de Julio.— Interior, 50.

ESPECTACULOS.

Circo de P au l.— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de fe noché.-WVariada y escogida función, en la que ten
drá lugar, á petición del público, El oso y ei centinela> 
^ran pantomima de grande espectáculo, sacada de un 
episodio de la guerra dé Crimea, dirigida por éí Sénoi* 
G. Ciniselli, director.

CíRóo d e  Pricb, calle d e  Recoletos.—-Hoy tendrán lu
gar dos escogidas funciones.

E líseo  madrileño  , gran jardín dé récreo e!n el paseo 
de Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy á fes siete y 
media de la larde su reunióü dé costhrabré, cifyó pro
grama se anuncia por carteles. n v

El Ariel , paseo de .fe Casteífena.-^-Iíoy, á las cuatro 
y media de fe tarde, baile campestre.


